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RESUMEN 

Objetivo: Es explicar de qué manera las diversas acciones perpetradas con violencia en 

perjuicio de las féminas y otros miembros del entorno de la familia tiene impacto en el 

feminicidio como delito durante el periodo 2023 en la ciudad de Lima. Método: Se relaciona 

con el diseño no experimental, de tipo explicativo, de enfoque cuantitativo, asimismo, tanto la 

población como la respectiva muestra la conformaron 57 profesionales relacionados al derecho 

penal. Resultados: Un 39 % indicaron sentirse de acuerdo que la violencia familiar representa 

una situación lamentable en el entorno actual que la padecen varones, personas de la tercera 

edad, adolescentes, niños, niñas y mujeres. Lo cual significa que todo miembro del entorno 

familiar puede encontrarse en un escenario en el que puede presentarse alguna modalidad de 

abuso y con mayor razón si existen indicadores que así lo propicien. Conclusiones: Mediante 

la aplicación respectiva de la regresión logística ordinal obtuvo el sig. Bilateral calculado 

equivalente a 0.000 el cual resulta inferior al sig. Bilateral teórico equivalente a 0.005, se 

procede con la aceptación de la hipótesis alternativa: La violencia contra la mujer e integrantes 

del grupo familiar impacta significativamente en el delito de feminicidio, Lima, 2023. 

Asimismo, mediante la herramienta estadística Nagelkerke se pudo determinar que la 

reducción del delito de feminicidio dependerá en cierta manera de la violencia perpetrada en 

perjuicio de las féminas y otros miembros del entorno de la familia evidenciando un impacto 

equivalente al 88%.  

Palabras clave: violencia sexual. violencia física, violencia psicológica, delito de 

feminicidio.  
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ABSTRACT 

Objective: It is to explain how the various actions perpetrated with violence to the detriment 

of women and other members of the family environment have an impact on feminicide as a 

crime during the period 2023 in the city of Lima. Method: It is related to the non-experimental 

design, explanatory type, with a quantitative approach. Likewise, both the population and the 

respective sample were made up of 57 professionals related to criminal law. Results: 39% 

indicated that they agree that family violence represents a regrettable situation in the current 

environment that is suffered by men, the elderly, adolescents, boys, girls and women. Which 

means that every member of the family environment can find themselves in a scenario in which 

some form of abuse can occur and even more so if there are indicators that encourage it. 

Conclusions: Through the respective application of ordinal logistic regression, the sig. 

Bilateral calculated equivalent to 0.000 which is lower than the sig. Theoretical bilateral 

equivalent to 0.005, we proceed with the acceptance of the alternative hypothesis: Violence 

against women and members of the family group significantly impacts the crime of feminicide, 

Lima, 2023. Likewise, using the Nagelkerke statistical tool it was possible to determine that 

the The reduction in the crime of feminicide will depend in a certain way on the violence 

perpetrated to the detriment of women and other members of the family environment, showing 

an impact equivalent to 88%. 

Keywords: sexual violence. physical violence, psychological violence, crime of 

femicide. 
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I INTRODUCCIÓN 

Los diferentes tipos de violencia perpetrada en perjuicio de las féminas y otros 

miembros del entorno de la familia existió desde épocas remotas y en distintas maneras. En el 

entorno mundial se evidencia alarmantes cifras en donde 1 de cada 3 féminas padece alguna 

modalidad de abuso por parte de sus parejas, con el correr de los periodos dicha modalidad 

violenta sufre modificaciones y se agrava consecuentemente, ello en vista a determinados 

factores que directamente afectan al entorno familiar, tal es el caso del factor ancestral, étnico, 

cultural, social y económico, así como el equivocado concepto del vínculo de poderío dado 

entre el varón hacia las féminas ejerciendo la violencia, en perjuicio de la integridad del entorno 

familiar y de los hijos, las consecuencias de dicha modalidad violenta no se limita únicamente 

al aspecto emocional o físico sino que causa depresión, ansiedad, trastornos mentales, de salud 

e inclusive puede generar el feminicidio.  

Se ha logrado identificar el feminicidio y la violencia familiar como una gran 

problemática que genera una preocupación grande en la actualidad en diversos países del 

mundo en vista que diariamente aparecen féminas que realizan las respectivas denuncias por 

temas de maltrato o que intentaron asesinarlas e inclusive en determinados casos terminaron 

siendo asesinadas a pesar de que estaban gozando de medidas para protegerlas. Durante los 5 

primeros meses del periodo 2021 se ha logrado registrar poco más de 54 casos relacionados 

con el feminicidio en el país, las acciones delictivas caudadas por diferencias de género se 

encuentran incrementándose con mayor énfasis en el ámbito de las medidas sanitarias 

generados por la coyuntura de la COVID-19, la información evidenciada mediante el programa 

Aurora a través del canal de comunicación de la línea 100, el aumento fue elevado. 

En el ámbito internacional, en América Latina se logró distinguir que aproximadamente 

el 20% de féminas del continente americano afirman que en algunas ocasiones de sus vidas 

padecieron alguna modalidad de maltrato físico o psicológico, razón por la cual en Canadá y 
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Estados Unidos poseen un valor porcentual que no supera el 15% de acciones violentas en el 

entorno de la familia, pero en México, Chile, Perú y Argentina poseen la estadística más alta 

de féminas que reconocen haber sufrido algún tipo de agresión en algún instante de sus vidas 

con un exceso del 30% (Machiavello, 2023).  

Por otra parte, en el Perú se reguló el feminicidio como una acción delictiva 

pluriofensiva puesto que logra vulnerar las oficiales cifras acerca de las acciones delictivas del 

feminicidio, por otra parte se fija los diversos procedimientos públicos por medio de 

interinstitucionales protocolos para ejecutar respuestas ante casos del feminicidio, 

estableciendo que entre los periodos comprendidos del 2015 al 2019 se evidencia 

aproximadamente 619 feminicidios en todo el país, de los cuales 163 casos pertenecen al sector 

de Lima Metropolitana. 

Ante lo mencionado, resulta importante y tomando en consideración el escenario del 

entorno actual en la localidad distrital de Independencia, suceden diversos casos de acciones 

violentas perpetrados en perjuicio de las féminas y miembros del entorno de la familia que 

arriban en cometer acciones delictivas ligadas al feminicidio. 

1.1 Planteamiento del problema  

Según los autores Anderberg et al. (2022), durante la pandemia de COVID-19, ha 

habido una gran discrepancia entre los aumentos repentinos de la violencia familiar inducidos 

por la crisis según la percepción de los profesionales en el campo y los efectos informados en 

estudios empíricos basados en registros policiales de incidentes de violencia familiar. Los 

informes de las organizaciones benéficas de apoyo a las mujeres, las líneas de ayuda para casos 

de violencia familiar y los trabajadores de primera línea en países como Australia, Francia, 

China, Estados Unidos y Reino Unido, plantearon preocupaciones importantes desde una etapa 

temprana de la crisis, lo que sugiere aumentos en la búsqueda de ayuda por violencia doméstica 
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después de la implementación. de medidas de autoaislamiento y cuarentena de entre el 25% y 

el 80%  

De igual manera, los esfuerzos mundiales para combatir las acciones violentas 

perpetradas en perjuicio de las féminas son impresionantes e importantes. El desafío actual, es 

lograr un buen equilibrio entre una acción del estado agresiva contra el comportamiento 

violento de algunos ciudadanos, y poder así permitir el desarrollo de procesos sociales que 

generen normas legítimas y con mayor protección a las mujeres según los señalado por los 

investigadores (Htun y Jensenius, 2020). Asimismo, algunos estudios muestran que las penas 

más duras y las penas de prisión más largas ayudan a disuadir a los agresores, pero muchos 

activistas se oponen al uso de los diversos mecanismos penales de justicia, así como los de 

enjuiciamiento y encarcelamiento con la finalidad de lograr combatir las agresiones perpetradas 

en perjuicio de las féminas y otros miembros que componen el entorno de la familia de acuerdo 

a lo señalado por medio de (Htun y Jensenius, 2020).  

En cuanto al país de la India, el comportamiento negativo de los hombres hacia las 

mujeres en la actualidad es la consecuencia del legado cultural acumulado de hombres y 

mujeres a través de los siglos. Esto representa una manera justificada de conocer el 

comportamiento de varones en relación a las féminas. Cada ser humano en cada etapa de la 

historia o la prehistoria nace en una sociedad, y de los primeros años son moldeados por esa 

sociedad. La condición actual es la continuación de la tradición pasada es decir a la transmisión 

de hábitos, el comportamiento agresivo es social, aprendido y se fortalece siempre, a pesar de 

las promesas constitucionales buscar que se trate a las féminas en igualdad de condiciones con 

respecto a los varones en aspectos de la sociedad, con profesión o sin profesión, las mujeres se 

enfrentan a algún tipo de agresión en todos los niveles sociales, donde aparte del dolor físico, 

las agresiones se manifiestan en lo psicológico y molestias mentales según  (Parashar, 2020). 
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Asimismo, en Australia, la actitud, el conocimiento y la creencia de la policía sobre la 

violencia familiar es importante para promover una adecuada sensación de seguridad para las 

víctimas que buscan apoyo y protección de la justicia, por lo tanto, se necesita que los policías 

sean capacitados sobre violencia familiar y encontrar oportunidades para fortalecer la confianza 

de los oficiales para responder la demanda de las víctimas por violencia familiar (Islam y 

Mazerolle, 2022).  

Sobre el país de Sudáfrica, se estima que una mujer es violada cada 26 minutos, 

asimismo, es importante que cuando cuentan con una edad equivalente a los 16 años, gran 

parte de las mujeres han tenido una experiencia sexual no deseada. Estas atrocidades contra 

mujeres y niños han llevado a sectores y empresas gubernamentales y no gubernamentales a 

unir fuerzas para elaborar políticas, programas a nivel nacional que tienen como objetivo 

evitar la violencia de género (Mabundza y Seepamore, 2021).  

En Turquía se posee regulaciones más seculares que exigen que las mujeres presenten 

quejas ante instituciones formales. Sin embargo, las mujeres que viven en áreas conservadoras 

y patriarcales del país en las zonas rurales se enfrentan a amenazas de muerte por parte de sus 

maridos cuando se quejan. Además, de las fronteras culturales y religiosas, el alto 

analfabetismo femenino, la baja participación femenina en la fuerza laboral y política, y las 

altas tasas de pobreza entre las mujeres también están muy extendidas en las regiones (Kisa et 

al., 2023).  

En Pakistán, las madres transmiten la violencia conyugal a sus hijas como un 

comportamiento aprendido y norma en el matrimonio. Gran parte de casos ligados a las 

acciones violentas de índole físico perpetrado en perjuicio de las féminas no se denuncian, 

implicando los desincentivos de la víctima y su familia, la victima evita denunciar la brutalidad 

y los actos violentos contra su cónyuge por dos razones: a) reputación, falta de respeto y mala 

imagen de su familia y b) el injusto sistema legislativo y el bajo apoyo de la policía. 
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Generalmente, a la esposa no le gusta poner fin a la relación violenta e infeliz con el marido 

por su lazo familiar y el estigma del divorcio (Gul, 2019). 

Por lo que se refiere al país de Nigeria, en muchos casos las acciones violentas 

evidenciadas en el entorno de la familia son debido a que las mujeres dependen 

económicamente de los esposos, donde el sistema de patriarcado y el machismo es alto. En el 

escenario donde se evidencia acciones violentas perpetradas en perjuicio de las féminas y 

miembros del entorno de la familia se estima que representa ser un asunto familiar e incluso 

cuando la mujer acude a denunciar a la policía, no le hacen caso porque se considera como un 

asunto familiar y que debe resolverse dentro del hogar. Finalmente, el sistema de patriarcado 

pone mucho énfasis en el dominio masculino donde el esposo es el principal centro de autoridad 

y las decisiones son tomadas solo por hombres y esto conduce a la violencia en el hogar (Agbi 

y Olokungboye, 2019) 

En relación con el país de Rusia, la información de las diversas estadísticas ligadas a 

casos de acciones violentas perpetradas en perjuicio de las féminas y miembros que conforman 

el entorno de la familia en relación a jóvenes y niños, los mismos que por dichos motivos 

terminan muriendo, estimándose que son aproximadamente 2 a 2.5 mil anuales, y unos 

2,000,000 de niños menores de 14 años terminaron experimentando cierto nivel de acciones 

violentas perpetrados por sus padres, y aproximadamente unos 50,000 anual deciden abandonar 

sus viviendas por miedo a ser agredidos según lo señalado por medio de (Zaremba, 2019). 

Además, siguiendo con el mismo autor, más de 92,000 personas denunciaron que han 

experimentado violencia familiar, cuyas víctimas fueron principalmente mujeres con 67.984 y 

menores con 13.515 en Pakistan.  

En Grecia, en el año 2021, los homicidios domésticos se dispararon a 34 casos, 

alcanzando la cifra anual más alta jamás registrada a nivel nacional. En promedio, los 
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homicidios domésticos representan el 18,2% de todos los homicidios en Grecia. En 2021, sin 

embargo, este porcentaje ascendió al 38,2% (Karakasi et al., 2023).  

Según (Santos, 2022) en el país de Ecuador se implementaron algunas medidas para 

reducir la alta incidencia de acciones violentas perpetrados en perjuicio de las féminas y otros 

miembros que conforman el entorno de la familia, con la implementación de un protocolo para 

atender y comunicar diversos casos de acciones violentas evidenciados en el hogar en plena 

coyuntura de la COVID-19, que enfrentó problemáticas como la ausencia de un trabajo 

coordinado dado entre determinados servicios de protección y la falta de financiación. Otro 

obstáculo para el establecimiento de una ayuda efectiva en el país fue el uso de líneas directas 

que no estaban destinadas exclusivamente a la violencia familiar: ECU 911 (utilizada también 

para casos sospechosos de COVID-19) y 1800-Delito. Además, ambas se utilizan para solicitar 

el retiro del difunto de su domicilio, entre otros servicios, lo que sobrecargaba estas líneas de 

atención, limitando la posibilidad de que las víctimas u otras personas presenten denuncias.  

Sobre el país de Panamá, de acuerdo al autor (Stanziola, 2022) señala que con la 

aplicación de los nuevos mecanismos penales de justicia garantista y modificatorias al CPP con 

respecto al aumento significativo de féminas que resultaron ser perjudicadas por acciones 

violentas en el hogar genera que figure una alta estadística en materia de denuncias recopiladas 

a través del Ministerio Público las mismas que durante el periodo 2017 reportaron una 

magnitud de denuncias de 15,389 correspondiente para las acciones delictivas de violencia en 

el entorno de la  familia, sin embargo en el periodo 2018 se totalizaron 15,434 casos, en el 

periodo 2019 la totalidad de denuncias se incrementaron a 16,851, es importante resaltar que 

en el periodo 2020 se evidenció 15,123, de esta manera se aprecia un alarmante crecimiento.  

Asimismo, en Colombia, las acciones delictivas ligadas al feminicidio representan un 

problema complejo y polifacético, el mismo que suele afectar la totalidad de dimensiones 

sociales y que en el entorno actual está configurado en un importante fenómeno a nivel 
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mundial, asimismo el delito catalogado como de feminicidio posee diversas variaciones 

conceptuales de ordenamiento para establecer las violentas muertes de féminas en razón del 

sexo y género. (Lasso, 2020). 

En lo referente al Perú, mediante la aplicación del Programa Nacional implementado 

para erradicar y prevenir las acciones violentas perpetradas en perjuicio de las féminas y otros 

miembros del entorno de la familia conocido comúnmente como AUTORA ha reportado 

durante el periodo 2019 aproximadamente 47,333 casos de individuos atendidos por acciones 

delictivas perpetra atendidas por acciones violentas perpetradas en perjuicio de las féminas y 

otros miembros del entorno de la familia en la ciudad de Lima Metropolitana, tomando en 

cuenta lo indicado por medio de  (Plataforma digital única del Estado Peruano, 2020).  

Asimismo, durante el primer mes del periodo 2023, se ha producido 16 casos ligados 

al delito de feminicidios, previamente se reportó la desaparición de la víctima, 4 fueron 

asesinadas violentamente y 5 bajo la tentativa de feminicidio. (Defensoría del Pueblo, 2023). 

Según lo indicado por medio de (Lira, 2023), los indicadores que proporcionó la PNP 

durante el periodo 2022 se evidenciaron 87 denuncias por casos ligados al delito de feminicidio 

en diferentes comisarias a nivel nacional, de las mismas 51 representan un 58.6% de la 

totalidad, las mismas que poseen como agravante que la persona padeció violencia en el 

entorno de la familia antes de que sea violentada y asesinada.    

Durante los 7 primeros meses del periodo 2022, Cusco ocupa la cuarta posición en el 

Perú en el cual se registraron la mayor cantidad de casos ligados a la violencia sexual con un 

aproximado de 751 denunciar que se atendieron por medio del CEM, asimismo, 1862 

adolescentes, niños y niñas recibieron el auxilio respectivo en los mismos centros. (Qosqo 

Times, 2022).  

Por otra parte, tomando en consideración los datos brindados por medio del diario  (El 

Comercio, 2022), en la localidad distrital de Independencia una persona terminó asesinando a 
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su expareja en un hospedaje, los efectivos policiales indicaron que en el cuarto alquilado se 

desató una fuerte discusión puesto que la mujer solicitó el importe de la manutención de su 

menor hijo y le reclamó una supuesta infidelidad.  

Tomando en cuenta lo señalado por Vargas (2020), en la localidad distrital de Ate, pudo 

apreciarse que al distribuir el trabajo procesal en el correspondiente Juzgado preparatorio de 

investigación resultó ser ineficiente, lamentable y caótico, asimismo soporta la totalidad de 

denuncias de carácter penal que emite la respectiva Fiscalía mixta de Provincial ubicado en 

Huaycán, desde la perspectiva crítica en los años 2018 y 2019 en conformidad con la 

información estadística se logró atender 603 expedientes, los mismos que fueron ingresados 

debidamente al respectivo sistema judicial, 205 resultaron ser por casos ligados a la violencia 

perpetrados en perjuicio de las féminas en las 4 modalidades de violencia, no se tomaron en 

cuenta expedientes que se encuentran en la fiscalía y sedes policiales en la cual se evidencia 

una tasa alta de imputaciones por motivos de agresiones perpetradas en perjuicio de las féminas 

y de su entorno familiar, asunto coyuntural y candente que genera desmedro en la población.  

  Asimismo, en la región San Martín de acuerdo a (Milian, 2020), se presenta tiene un 

alto índice de violencia familiar, porque se encuentra dentro de los 8 departamentos en los que 

existe mayor índice de violencia.  

Con la problemática señalada en diversos países y lugares en Perú, acerca del ámbito 

que abarcan las acciones violentas perpetradas en el entorno de la familia, el Gobierno transfirió 

recursos direccionados a la erradicación de acciones violentas perpetrados en perjuicio de las 

féminas puesto que se experimentó un sostenido aumento, sin embargo, aún suelen representar 

una mínima porción de los fondos públicos. Durante el periodo 2023 se asignó 

aproximadamente S/550,7 millones al mencionado rubro para los 3 niveles del Estado, importe 

que equivale al 0,24% de las partidas presupuestarias del país. (S/229.093 millones) según el 

autor (Falen, 2023).  
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En el Perú, en relación a la acción delictiva calificada como feminicidio puede 

apreciarse información importante vinculada a las razones por el cual se comete el delito de 

feminicidio encontrando en el ámbito íntimo de la pareja, un 57.6 % resultó ser por motivo de 

celos;  13.6 % resistencia a dar continuidad a la relación, 4.5 % no aceptar el embarazo de su 

pareja; 4.5 % infidelidad; 1.5 % con la finalidad de mantener silencio ante un posible vínculo 

extramatrimonial; 1.5 % motivado por situaciones conflictivas por tema de pensión alimentaria 

y un 15.8 % por diversos motivos. En un escenario calificado como no íntimo (cliente, vecino, 

amigo, individuo recién conocido en una fiesta), se verificó que un 20 % fue victimizada por 

violación sexual con posterior asesinato; 10 % se negó a mantener relaciones sexuales o evitó 

amortizar los servicios de una mujer que se desempeñaba como trabajadora sexual; 10 % por 

burlas relacionadas con la virilidad mientras sostenían relaciones sexuales y 50 % no 

informaron la situación.  (Contreras, 2019).  

1.2 Descripción del problema  

La violencia perpetrada en perjuicio de las féminas y otros miembros que conforman la 

agrupación de la familia se relaciona con los actos y las consecuencias de que un determinado 

individuo ejecute acciones con cierta violencia en perjuicio de un tercero, o se su entorno 

familiar, aplicando en ellos actos con fuerza e ímpetu, psicológica, material o físicamente. La 

persona que ejerce actos violentos es denominada como sujeto activo puesto que ejecuta las 

formas violentas a un tercero pasivo para romper su resistencia. En diversos países del mundo 

el delito de feminicidio logró transformarse en una situación preocupante puesto que diversas 

féminas resultan ser víctimas de dicha modalidad delictiva.  

La presente investigación expone el siguiente diagnóstico: (a) En las acciones delictivas 

ligadas al feminicidio no se evidencia la existencia de una administración adecuada de justicia, 

en el Ministerio Público, las mismas que no concluyen con sentencias por no encontrarse 

elementos de convicción suficiente que acrediten el mencionado delito; (b) Los efectivos 
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policiales peruanos ante un escenario ligado al feminicidio no suele actuar en forma inmediata 

y con la eficacia requerida para dar el respectivo seguimiento a las respectivas denuncias 

presentadas por motivos de feminicidio,  no se califica penalmente los acontecimientos, razón 

por la cual se termina desviando los procedimientos penales y no se aplican las respectivas 

sanciones con la penalidad que deba aplicarse cuando se ejecuta o se tiente a cometer la acción 

delictiva de feminicidio y (c) Ausencia de capacitación de los profesionales encargados de 

operar justicia acerca de las acciones delictivas ligadas al feminicidio.  

Se presenta las causas que ocasiona la problemática: (a) El exclusivo énfasis al 

presentar las pruebas físicas o testimoniales y la ausencia de un adecuado acopió de 

componentes probatorios de prueba, a fin de lograr corroborar los casos de feminicidios; (b) 

La falta de la transversalidad de género en la legislación interna hace que muchas veces 

proteger debidamente a toda fémina que resulte perjudicada por violencia de género sea muy 

precaria, y en algunos casos casi nulas y (c) Se resalta al machismo presente en el entorno 

actual de la población que actúa haciendo sentir menos a la fémina para que realice 

determinadas acciones generándole sufrimiento y un sentido de desigualdad, exponiendo a la 

fémina a que sea violentada por los varones dominantes.   

El pronóstico de la presente investigación es el siguiente: (a) Aumento de los índices 

de feminicidio; (b) Aumento de las investigaciones relacionados con actos violentos en el 

entorno de la familia en el ámbito fiscal y las víctimas indirectas son las personas más 

vulnerables como los hijos quedando desamparados frente al ceno protector de la madre, cabe 

resaltar nuevamente que la consecuencia más lamentable es la muerte de la mujer casi siempre 

causada por su pareja y (c) Ausencia de la perspectiva en relación al género para actuar en la 

comunidad en general, el barrio, escuela, entorno familiar y en los profesionales encargados de 

operar justicia, adicionándose la existencia del machismo, puesto que se sigue fomentando la 

creencia de que los varones son superiores a las féminas quienes deben estar dedicadas 
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íntegramente al cuidado de los hijos y el hogar sometiéndose a la voluntad del hombre, esposo 

o marido, obedeciéndola en todo, sin dejarla opinar, negándole la oportunidad de que pueda 

trabajar, estudiar, superarse y desarrollarse, razón por la cual cuando la mujer decida reclamar 

terminan siendo maltratadas física y psicológicamente por el varón para que la mujer entienda 

quien manda en la relación y demostrar el lugar que tiene en el hogar.  

Por otra parte el respectivo control del pronóstico resulta ser el siguiente: ante un 

escenario relacionado con las acciones violentas dadas en un entorno de la familia abordan el 

asunto desde la coyuntura del género, lo cual quiere decir que es una probatoria amplitud la 

misma que genera la obligación de que se recolecte una prueba relacionada con la perspectiva 

de las acciones y se valore la respectiva prueba sin necesidad de que presente estereotipos de 

género, razón por la cual, las acciones delictivas del feminicidio necesita para que se interprete 

que se incorpore el enfoque ligada al género. 

Se debe fortalecer la cooperación entre el estado, operadores de justicia y diversas 

ONG. Por lo tanto, la sensibilización de todos los actores y mecanismos en este campo es 

importante, puesto que las acciones violentas perpetradas en el entorno de la familia 

representan una problemática que perjudica a la totalidad de agrupaciones y determinados 

niveles de la población, sin distinción de raza, género, origen étnico, nivel económico, área 

geográfica, religión, edad, etc. 

De igual manera, es recomendable aplicar la adopción de los procedimientos para 

seleccionar adecuadamente a los magistrados las mismas que necesiten contar con una marcada 

perspectiva de género con la finalidad de que logren acceder al cargo y que se mantengan en 

un adecuado lineamiento con los derechos de las personas, asimismo, la capacitación correcta 

en el ámbito de los derechos humanos y  la coyuntura del género en los profesionales 

encargados de operar justicia con la finalidad de que se logre disminuir las acciones violentas 
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dadas en el entorno de la familia en generales términos consiguiendo que la estadística de 

delitos de feminicidio disminuya.  

1.3 Formulación del problema  

1.3.1 Problema general  

¿De qué manera la violencia contra la mujer e integrantes del grupo familiar impacta 

en el delito de feminicidio, Lima, 2023?  

1.3.2 Problema Específicos  

• ¿Cómo impacta la violencia contra la mujer e integrantes del grupo familiar según la 

violencia física en el delito de feminicidio, Lima, 2023?  

• ¿Cómo impacta la violencia contra la mujer e integrantes del grupo familiar según la 

violencia psicológica en el delito de feminicidio, Lima, 2023?  

• ¿De qué manera la violencia contra la mujer e integrantes del grupo familiar según la 

violencia sexual impacta en el delito de feminicidio, Lima, 2023? 

1.4 Antecedentes  

1.4.1. Antecedentes internacionales  

Según Felizzola (2023) mediante su trabajo de investigación resalta la importancia de 

que la familia lleve un adecuado sentido de formación en el ámbito de los Derechos Humanos 

con la finalidad de fomentar la prevención de acciones violentas dados en el entorno 

intrafamiliar, estableciendo como conclusión de que en el respectivo marco legal actualmente 

se direcciona a sancionar cualquier modalidad de violencia dado en el entorno de la familia y 

mayormente está enfocado más en proteger a la mujer restando importancia a brindar la 

protección necesaria a los demás integrantes de la agrupación familiar, puesto que pueden 

terminar resultado ser potenciales perpetradores o víctimas. La ausencia de procedimientos y 

especificas políticas públicas que prevengan tal modalidad violenta evidencia una brecha en la 

obligación del Gobierno resaltando el requerimiento de integrales medidas preventivas. 
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Finalmente, el constante reto se basa en el requerimiento de actividades coordinadas entre la 

población, instituciones privadas y el Estado de manera agrupada abordando de manera íntegra 

dicha problemática social brindando protección a los diversos derechos humanos y fomentando 

un ambiente libre de violencia y familias saludables.  

Asimismo, López et al. (2023) concluyeron que con la finalidad de que el respectivo 

Tribunal Superior de Justicia de Puente Piedra - Ventanilla apoye una correcta manera de que 

se logre tipificar las acciones delictivas relacionadas con el feminicidio, se requiere la 

acreditación de elementos de condena y/o evidencia científica para determinar la 

responsabilidad de la persona acusada. Esta situación también debería reflejarse en entidades 

anteriores como la Fiscalía Distrital de Lima. Además, las denuncias policiales y penales por 

daños psicológicos, físicos, sexuales y patrimoniales son elementos de convicción que 

demuestran el 'animus necandi'. Otro elemento determinante son los resultados de las pruebas 

psiquiátricas y psicológicas realizadas al imputado. Asimismo, el Ministerio Público de Lima 

Noroeste no logra demostrar el elemento subjetivo que considera la misoginia, el desprecio y 

la superioridad del perpetrador sobre la mujer, la cual resulta ser la víctima. 

Según Navarro (2023) mediante el trabajo de investigación realizado resalta la 

importancia de analizar desde el punto de vista crítico y jurídico las diversas acciones violentas 

desarrollados en el ámbito familiar y las alternativas que se tendrían que aplicar para prevenir 

que se cometa dicha modalidad delictiva,  implementando los mecanismos que sean necesarios 

para prevenir toda acción violenta al género, los métodos y materiales aplicados son el 

deductivo, inductivo, sintético, analítico y de enfoque en sistema, es explicativo  se utilizó la 

entrevista direccionada a fiscales y jueces pertenecientes a la Unidad Judicial que corresponde 

al ámbito de Violencia de Género, estableciendo como conclusión que las acciones violentas 

en el ámbito doméstico que se ejercen en perjuicio de las féminas en el futuro pueden causar 

el delito de feminicidio. Asimismo, los factores de carácter económico, biológico, cultural y 
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social inciden en el hecho de que la violencia se manifiesta por medio de conductas y acciones 

violentas de los individuos en agrupaciones sociales, se requiere el análisis de los hechos 

sociales en la coyuntura de agrupaciones sociales, individuos, servicios religiosos, 

comunicaciones e intervención mediática así como políticas de gobierno, un ordenamiento 

social, costumbres y cultura mediante alternativas de control que van a condicionar la violencia 

de género y la presencia del feminicidio.  

Asimismo, Pasinato y Ávila (2023) mediante su trabajo sometido al analisis resaltaron 

la importancia de analizar la criminalidad y el feminicidio en países de América Latina, 

indicando que la definición de feminicidio surge de diversas teorias feministas de los analisis 

que tienen una marcada influencia en la reforma juridica evidenciada en Latinoamérica, 

aproximadamente 18 países pertenecientes a la región tipificaron como acción delictiva al 

feminicidio basado en distintas disposiciones de la ley en vínculos íntimos y no íntimos, con la 

finalidad de brindar un analisis comparativo de los conceptos legales relacionados con el 

feminicidio que se adoptan en el ámbito de los marcosde la ley de América Latina, estudiando 

los retos de darle uso a la legislación para nombrar a los asesinatos de féminas por cuestiones 

de género.  Por otra parte la respectiva transición de la definición a la legislacion afecta en 

forma parcial el potencial puesto que diversas modalidades de violentar el género se encuentran 

ocultas dentro de la premisa general conocida comunmente como "prejuicio de género". 

Asimismo conduce al restringido conocimiento en el mecanismo legal, puesto que 

generalmente el mecanismo realiza la actividad en forma conservadora en la cual el 

compromiso penal individual posee una serie de limitaciones para abarcar la institucional 

discriminacion.  

Por su parte, Valencia (2023) mediante su trabajo de investigacion analiza el ámbito d 

ela violencia intrafamiliar en las féminas así como el delito del feminicidio, y las razones que 

motivaron a las personas legisladoras a la inclusion del agravante de que sean mujeres 
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implementando un tipo penal nuevo, estableciendo como conclusion que los profesionales 

encargados de legislar encontraron comunes situaicones de hecho que terminaron obligandola 

a que se sume un agravante ll tipo penal que se vincule con las acciones violentas dados en el 

entorno familiar, inclusive luego de implementar un autónomo delito al respecto de lo que 

corresponde al delito de feminicidio. Las que suelen corresponder de un lado, comprender en 

que se está basando el aspecto violento perpetrado en perjuicio de la fémina, los respectivos 

legisladores evidenciaron que la violencia en el entorno de la familia y el homicidio perpetrado 

en perjuicio de féminas no se relacionan a las situaciones de hecho en temas del hogar, 

discusiones en pareja, riñas personales, vida privada.  

Por otra parte, Petersson (2022) mediante su trabajo realizado identifica la situacion 

riesgosa cuando los varones son reincidentes al cometer actos de violencia las mismas que son 

denunciadas por los efectivos policiales suecos, estableciendo como conclusion de que los 

actos violentos perpetrados en perjuicio d ela pareja representa una situación problemática de 

carácter público, violación a los derechos humanos y problemas de salud, es una modalidad 

violenta más común que han experimentado diversas féminas en el mundo la cual puede 

describirse como una problemática vinculada con la salud pública, un problema de 

proporciones pandémicas, de tal violencia se asocia con negativas consecuencias en materia de 

salud, tal como es el caso de lesiones físicas (que van desde hematomas hasta la muerte) y 

psicológicas trauma- 

Según Tahir et al. (2021) mediante su estudio estudia la erradicación de las acciones 

violentas por cuestiones de género perpetrados en perjuicio de una pareja íntima, los hallazgos 

identifican que ciertos factores promueven la violencia, mientras que la filosofía islámica 

sugiere medidas preventivas y estrategias de erradicación de la violación y brutalidad contra la 

pareja íntima femenina. Finalmente, para medidas preventivas viables contra la violencia 

contra la mujer en Pakistán, se sugiere crear conciencia a través de la educación prematrimonial 
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islámica sobre la vida matrimonial, seminarios, conferencias y talleres utilizando diferentes 

canales y redes, incluyendo colegios, universidades, redes sociales, programas de televisión, 

ONG y plataformas legales. 

Por su parte Celaya (2021) en su estudio analiza el ámbito del feminicidio en México, 

así como las consecuencias de la falta de políticas y procedimientos de carácter público para 

que se brinde una adecuada atención, se concluye que la ausencia de una adecuada 

infraestructura del Ministerio Público, sensibilización y preparación en México, ya que, al 

tratarse el feminicidio de un delito del fuero común, al no contarse con servidores públicos 

profesionalizados y capacitados en la labor ministerial en cuestiones vinculadas al género, 

mayormente los casos se integran de manera deficiente, lo que provoca impunidad e 

incremento del delito mencionado. Finalmente, las policías de investigación, no han sido 

preparadas ni capacitadas para investigar este tipo penal, ya que, en su investigación, deben 

intervenir elementos específicos, muy distintos del procesamiento de cualquier otro delito.  

De acuerdo a Gómez (2020) en su tesis analiza el derecho a la defensa evidenciado en 

los procesos diversos expeditos para una respectiva contravención perpetrada en perjuicio de 

las féminas e integrantes del entorno familiar, tiene como objetivo general establecer una serie 

de análisis crítico del ámbito del derecho que corresponda a la defensa y como se aplica en los 

expeditos procesos de las diversas contravenciones de los actos violentos perpetrados en 

perjuicio de las féminas o integrantes del entorno de la familia, asimismo el método utilizado 

fue el cualitativo, se estimó tomar en cuenta una población representada por 5 profesionales 

que se desempeñan como jueces en el ámbito penal en la Corte Provincial de Justicia, 

estableciendo como conclusión que ciertas diferencias evidenciadas en las contravenciones 

perpetradas en perjuicio de las féminas e integrantes del entorno de la familia que tenga la 

particularidad de presentar flagrancia o no flagrancia; en la ejecución y prueba anunciada, y 

los determinados criterios de que los procesos como el que corresponde a las acciones violentas 
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perpetradas en perjuicio de las féminas deben ejecutarse a través  de  las teorías de justicia la 

misma que se contrapone a las opiniones de personas entrevistadas que actúan como juzgadores 

para analizar las políticas de la criminalidad pretendiendo que prevalezca la víctima en vista 

que resulta ser una persona vulnerable. 

1.4.2. Antecedentes nacionales  

Tomando en consideración lo señalado por medio de Machiavello (2023) mediante su 

trabajo de tesis realizado, resalta la importancia de analizar las acciones delictivas ligadas a la 

violencia dados en el entorno de la familia y como incide en el delito relacionado con el 

feminicidio durante el periodo 2021 Lima Sur, estableciendo como conclusión que las acciones 

ligadas a la violencia dado en el entorno de la familia, generalmente suelen brindar respuestas 

oportunas a la problemáticas culturales y sociales, formar a los hijos, el rol de las mujeres 

sumisas ante los constantes abusos del hombre. Las acciones violentas perpetradas en perjuicio 

de las féminas son los maltratos y abusos que muestran humillaciones, insultos, maltrato, 

violencia sexual, golpes, el ámbito del feminicidio en el país representa una discriminación a 

toda fémina y una cadena de violencia. 

Según Porras (2023) mediante su trabajo realizado resalta la importancia de analizar la 

Percepción de la agresividad y acciones violentas dadas en el ámbito de la familia durante el 

periodo 2022 en la ciudad de Lima, sector Justicia, la labor realizada fue de corte transversal, 

diseño no experimental, enfoque cuantitativo, se tomó en consideración el representar una 

muestra equivalente a 70 personas que participan en el módulo familiar de Lima, estableciendo 

como conclusión que se determina que existe un vínculo dado entre la agresividad y violencia 

en el contexto familiar durante el periodo 2022, logrando obtener el p=0,00<0,05 y Rho =0,789 

, la cual evidencia una considerable  correlación positiva. 

Asimismo, Castillo (2022) mediante su trabajo de investigación consideró importante 

analizar las acciones violentas en el entorno de la familia y como se desprotege a las personas 
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que resultan ser afectadas por cuestiones de feminicidio durante el periodo 2021 en la localidad 

distrital judicial de Huaura, indicando que es aconsejable que las personas encargadas de operar 

debidamente la justicia puedan capacitarse de una mejor manera para mejorar sus competencias 

tomando en consideracion lo señalado por la legislacion 30364 con la finalidad de reducir la 

posibilidad de que se presenten mayores casos ligados a la violencia dado en el entorno de la 

familia y mejorar la aplicación del sentido de protección de toda persona que pueda ser 

perjudicada por temas ligados al feminicidio en forma imparcial. 

Por lo que se refiere a Cochachin (2022) mediante su trabajo de inevstigacion considera 

importante analizar las acciones violentas perpetradas en perjuicio de las feminas y como se 

vincula con las acciones delictivas ligadas al feminicidio durante el periodo 2021 en la 

localidad distrital Judicial de la ciudad de Ancash, la labor realizada fue bajo el diseño no 

experimental, el método que se empleó fue el correlacional, se optó por representar a la 

población por 20 personas que operan en derecho, estableciendo como conclusión que resulta 

primordial fomentar la educación a los familiares y a la sociedad para la prevención de un 

escenario de agresión perpetrado en perjuicio de las féminas puesto que la mejor respuesta es 

educar, de esta manera se podrá controlar el impacto de las acciones violentas para garantizar 

una exitosa intervención, ello debe iniciar por las niñas, niños y demás menores que se 

encuentren en la etapa de la adolescencia para que cuenten con el pleno conocimiento de que 

no es grave considerarse diferentes.  

Según Pajuelo (2020) mediante su trabajo sometido al analisis, determina desde el 

punto de vista personalista la violencia en el entorno de la familia perpetrados en perjuicio de 

las féminas, analizando los antropológicos fundamentos de la dignidad con respecto a las 

mujeres y así reconocer el intrínseco valor que posee, la misma que se ve en un estado de 

vulneración en una coyuntura de violencia dado en el ámbito de la familia, la misma que 

configura en una flagrante violación a los derechos humanos y a la dignidad de las personas 
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que terminan padeciéndola, presentando nocivas consecuencias convirtiéndose en una 

problemática grave en materia de salud en el mundo la misma que perjudica a la tercera parte 

de la sociedad tomando en consideración lo señalado por la Organización de Naciones Unidas.  

Por su parte Bautista (2019) mediante su trabajo de investigación realizado, analiza la 

punitiva represión en las acciones delictivas ligadas a las agresiones en perjuicio de los 

miembros de las agrupaciones familiares y la incidencia al inicio de la intervencion minima del  

derecho penal durante el periodo 2017 en la ciudad de Arequipa, precisamente en las sedes 

judiciales con la finalidad de lograr establecer lo indicado por medio del Art. 122-B del Código 

Penal, vulnerando lo señalado por el respectivo Principio de Intervención Mínima del Derecho 

Penal,  la labor realizada fue a traves de la metodologia inductiva, de enfoque mixto, se llega a 

la conclusion de que por más que se implementen innovadores supuestos fácticos con respecto 

a las leves lesiones dados por acciones violentas en el entorno de la familia e imponer una 

severa penalidad, los casos de tales acciones mostraron un considerable aumento. 

1.5 Justificación de la Investigación  

1.5.1. Justificación practica  

El trabajo de investigación realizado se ejecuta en vista a la existencia del requerimiento 

de erradicar y afrontar el delito de feminicidio y violencia familiar, por ello debe concientizarse 

a las personas acerca de lo primordial que resulta disminuir el mencionado flageo, en vista que 

las féminas representan a la agrupación vulnerable en la población actual,  y debe garantizarse 

su protección para que se respete la igualdad de sus derechos asimismo terminando con la 

violencia en el ámbito de la familia y disminuir la tasa de feminicidio.  

1.5.2. Justificación metodológica  

El estudio se encuentra debidamente justificado en el aspecto metodológico, en vista 

que será de suma utilidad para los investigadores porque se tendrá realizados cuestionarios de 

cada variable validados por juicio de expertos (metodólogo, estadístico y temático), y 
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ejecutados a la muestra de estudio para demostrar y comprobar su fiabilidad por medio del Alfa 

de Cronbach, además, será de utilidad para los investigadores como herramienta bibliográfica 

y como antecedente nacional. Asimismo, será de utilidad como un estudio de nivel explicativo 

y con la utilización de la regresión logística ordinal para poder demostrar el impacto porcentual 

que existe de una variable con la otra.  

1.5.3 Justificación teórica.  

Se encuentra justificada teóricamente puesto que se profundizará teorías generales 

relacionados a cada variable propuesta. En relación a lo señalado por la variable independiente 

denominada como violencia contra la mujer e integrantes del grupo familiar se sustenta con la 

teoría de la reducción de la exposición porque no está relacionado ni con los sentimientos del 

abusador ni con el poder de negociación económica de la víctima potencial. En la etapa del 

COVID, quedarse en casa aumento la cantidad de tiempo que el abusador y la víctima están en 

la misma vivienda. Por lo tanto, la teoría de la reducción de la exposición predice que quedarse 

en casa aumenta el escenario de violencia en el entorno de la familia. También, está vinculado 

con un ecológico enfoque teórico en vista que fomenta que se analice los factores de riesgo y 

otros determinantes que generan gran impacto en la dinámica relación de los individuos con su 

medio y a la inversa, favoreciendo e interfiriendo a la recíproca transformación, lo mismo que 

se entiende como que colabora a la identificación de las raíces de los hechos que favorecen, 

retardan e impiden un escenario violento y los indicadores que beneficien  las modificaciones 

de las mismas.  

Asimismo, sobre la variable dependiente delito de feminicidio se vincula con la teoría 

generacional porque en la actualidad todo varón que maltrata evidencia una mayor probabilidad 

de una dependencia de la relación, se siente ansioso ante la cercanía y separación, por ello es 

factible que terminen buscando parejas que sean sumisas para poder controlarlas manejando la 

experiencia de la infancia de un fallido acercamiento, por ello la problemática en dicha fase 
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termina causando cierto nivel de ansiedad cuando se maneja la intimidad en la pareja aplicando 

mecanismos para controlar.  

1.6 Limitaciones de la investigación  

Las limitaciones principales para el trabajo realizado resultan ser reducida cantidad de 

herramientas, materiales y ayuda bibliográfica sobre las teorías generales de las variables de 

estudio, razón por la cual se recurrió a la utilización del internet para que represente la principal 

fuente de información. Asimismo, en la aplicación de las encuestas existen inconvenientes 

porque hay especialistas que laboran fuera de las oficinas, pero de igual forma se lograra 

superar las limitaciones con la finalidad de realizar la investigación.  

1.7 Objetivos de la Investigación  

1.7.1 Objetivo general 

Explicar de qué manera la violencia contra la mujer e integrantes del grupo familiar 

impacta en el delito de feminicidio, Lima, 2023.  

1.7.2 Objetivos específicos  

• Evaluar como impacta la violencia contra la mujer e integrantes del grupo familiar 

según la violencia física en el delito de feminicidio, Lima, 2023.  

• Explicar cómo impacta la violencia contra la mujer e integrantes del grupo familiar 

según la violencia psicológica en el delito de feminicidio, Lima, 2023.  

• Evaluar de qué manera la violencia contra la mujer e integrantes del grupo familiar 

según la violencia sexual impacta en el delito de feminicidio, Lima, 2023. 

1.8 Hipótesis  

1.8.1. Hipótesis general  

La violencia contra la mujer e integrantes del grupo familiar impacta significativamente 

en el delito de feminicidio, Lima, 2023.  
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1.8.2. Hipótesis específicas  

• La violencia contra la mujer e integrantes del grupo familiar según la violencia física 

impacta significativamente en el delito de feminicidio, Lima, 2023. 

• La violencia contra la mujer e integrantes del grupo familiar según la violencia 

psicológica impacta significativamente en el delito de feminicidio, Lima, 2023. 

• La violencia contra la mujer e integrantes del grupo familiar según la violencia sexual 

impacta significativamente en el delito de feminicidio, Lima, 2023. 
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II MARCO TEÓRICO 

2.1 Marco conceptual  

2.1.1. Teorías generales sobre la violencia contra la mujer e integrantes del grupo familiar  

2.1.1.1. Enfoque teórico de género y poder de Connell. Según Bagheri et al. (2023), la 

teoría de género y poder de Connell, señala que las acciones violentas dados en una coyuntura 

de familia representa una problemática de género que influye en los resultados reproductivos 

que comprenden el embarazo no deseado y el aborto. De acuerdo con esta teoría, la violencia 

familiar refleja las disparidades de poder entre mujeres y hombres, el control masculino sobre 

las mujeres, así como el poder de negociación limitado dentro de las relaciones íntimas.  

2.1.1.2. Enfoque teórico sobre la reducción de la exposición. De acuerdo a Hsu y 

Henke (2021), el enfoque teórico sobre la reducción de la exposición, donde la violencia 

familiar se modela como un crimen de oportunidad y estar cerca de un abusador por períodos 

más largos crea más oportunidades para la violencia. Por ejemplo, una mujer empleada 

experimenta menos violencia doméstica porque pasa menos tiempo en casa en una posición 

vulnerable. 

2.1.1.3. Enfoque teórico sociológico. Tomando en consideración las diversas teorías, se 

entiende que toda acción violenta perpetrado en el interior del hogar generalmente es generada 

por factores de carácter social, uno d ellos principales factores en los cuales se perpetra este 

hecho es la social estructura autoritaria y patriarcal, tomando en cuenta dicha perspectiva, la 

general aceptación de las acciones violentas como metodología de resolución de situaciones 

conflictivas en la comunidad y entorno familiar, y la estructural desigualdad serán las 

subyacentes causas de las acciones violentas en el hogar, diversas posiciones de las teorías se 

dividen según las diferentes corrientes universales de pensamiento.  (Perez, 2023).  

2.1.1.4. Enfoque teórico de las relaciones. El mencionado modelo indica que las 

acciones violentas representan una problemática de familia, no se limita a ser únicamente en 
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parejas, se realiza la propuesta de la existencia de 2 modalidades de violencia, la primera es la 

relación calificada por la simetría: agresiones y palizas recíprocas. Luego está la relación de 

complementariedad: generando un determinado castigo mediante la aplicación de acciones 

violentas, las aspiraciones y conductas de las personas y agrupaciones muestran variaciones, 

pero se encuentran dinámicamente equilibradas entre sí.  (Perez, 2023).  

2.1.1.5. Enfoque teórico sobre la relación simetría-complementariedad. Resulta 

indispensable investigar las sistémicas nociones de morfostasis y morfogénesis, las mismas 

que se requieren para brindar la explicación del enfoque que se adopta, por ello se definen los 

2 términos,  y, ambas necesarias para explicar el enfoque adoptado, por lo que definiremos 

ambos términos: con respecto a la morfostasis, se entiende por la capacidad del mecanismos 

para que pueda mantener su normativa y estructura de funcionamiento en el entorno cambiante, 

en relación a la morfostasis, se entiende por la descripción de la evolución y formación de la 

legislación y estructuras regidas en el ámbito familiar. (Perez, 2023).  

2.1.2. Historia de la violencia contra la mujer y el feminicidio 

El ámbito de violentar el género no resulta ser una situación problemática nueva, más 

bien representa una actividad reflejada desde hace varios años, la misma que se evidencia en 

distintas culturas sociales, políticas, religiosas, sociedades, culturas, otros, las mujeres antes 

eran dominadas absolutamente por los hombres, someterlas no era calificado como agresión ni 

violencia, el varón únicamente se dedicaba a trabajar, en cambio la fémina estaba dedicada a 

los quehaceres del hogar y cuidar a los hijos, antiguamente en Grecia, en épocas clásicas y 

arcaicos coexistió las agresiones de género en el cual se demostró actividades de lesiones, 

abusos y sometimiento en perjuicio de las féminas, las esclavizaban, las trataban como 

cualquier cosa, objeto, las intercambiaban por algún elemento y estaban prohibidas de reclamar 

o protestar. Asimismo en la era Romana, las mujeres eran tratadas como algo insignificante y 

el marido era su dueño y era el único que tomaba las decisiones, razón por la cual podrían hasta 
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ser puestas a la venta, asesinadas, golpeadas, la legislación no podía intervenir, los hombres no 

recibían castigos ni sanciones por lastimar a sus esposas, asimismo el ámbito religioso tenía 

influencia en la discriminación en perjuicio de las mujeres, tanto en Roma como en Grecia, los 

calificados como dioses eran respetados y admirados, eran superiores a los demás, libres de 

ejecutar cualquier tipo de acción con las mujeres inclusive abusarlas sexualmente si es que lo 

consideraban pertinente, las diferentes religiones tomaban en cuenta a las mujeres como 

cualquier objeto, las señalaban como débiles, que no contaban con el derecho a la libertad, y 

debían vivir bajo la sombra del hombre, quien era calificado como el sexo fuerte, 

constantemente las mujeres sufrían agresiones, se les asesinaba sin contar con ningún tipo de 

protección de parte de las autoridades del gobierno, en algunas ocasiones era la misma iglesia 

quien resaltaba la inferioridad de la mujer, se evidenciaba altos niveles de discriminación en 

perjuicio de las mujeres, dedicadas únicamente a cuidar su hogar y ser sumisa a la obediencia. 

Padecían una serie de limitaciones, se evidenció el matrimonio con menores de edad, si es que 

los padres provenían de una baja clase social, decidía intercambiar a su hija por algún bien o 

por dinero, en esa época, miles de mujeres resultaron prostituidas, violadas, mutiladas y 

asesinadas.  Por otra parte, en la Edad media, se resaltó la vulneración de derechos, segregación, 

exclusión, abuso, discriminación, es decir las acciones violentas seguían estando presentes en 

el día a día.   

En el pasado siglo las entidades religiosas representan uno de los factores principales 

para que las mujeres terminen padeciendo cierta discriminación, se evidenciaba plena 

obediencia de las mujeres hacia el sexo fuerte, no podía quitarle la autoridad al hombre, porque 

simbolizaba la rebelión y terminaban siendo asesinadas o castigadas, en la era moderna, se 

evidenció un acontecimiento nuevo la cual impedía que las mujeres puedan participar en la 

economía y política.  (Cruz y Matos, 2023). 
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En el ámbito social, se mantuvo la premisa de que los progenitores cuentan con toda la 

responsabilidad de realizar la elección de sus parejas para sus hijos, y los varones elegían a las 

mujeres con las que se proyectaban casarse, las mujeres no accedían a elegir algún cargo o 

profesión que termine opacando al varón, se les consideraba para labores de vigilancia de 

centros médicos, pero diversas féminas optaban por tomar cursos privados en donde leían, 

escribían e inclusive acudiendo a centro de estudios, a pesar de que los hombres no aceptaban 

a las mujeres en el salón, las mujeres asistían a clases. Por otra parte, en la era contemporánea, 

se evidenció nuevas agresiones en perjuicio de las mujeres, con mayor énfasis en la misoginia, 

se discrimina a las mujeres, tal como ocurrió en anteriores épocas, mostrando odio en distintas 

formas. Tomando en cuenta lo señalado por medio de (Cruz y Matos, 2023), una mujer no debe 

ejecutar determinadas ocupaciones únicamente porque se le considera un sexo débil, por otra 

parte, en la obra más allá del bien y mal, indica que las mujeres son sometidas como cultura. 

Es importante señalar que en la época actual, se ha logrado identificar que las agresiones 

dados en el ámbito de la familia resulta ser inherente a los distintos hábitos de la familia con 

actividades de liderazgo masculino en vista a que se monopoliza el ingreso económico, el 

hombre es calificado como encargado de familia, con cierta superioridad a la fémina, se resalta 

este hecho durante gran parte de la historia, y se ha dificultado poner un freno al feminicidio y 

a la violencia, las mujeres siempre se encuentran en la sombra del varón,  implementar 

legislaciones con drásticas penalidades no resultan suficientes para acabar con dichas 

agresiones, la estadística de mujeres victimizadas se propagó en distintos países, los mismos 

que evidencian alarmantes índices de asesinatos, desde el periodo 2000 se presentó distintas 

modificatorias a las legislaciones, las mismas que no erradicaron el machismo en la población, 

las mujeres que ejecutan ciertas labores para intentar acabar con las agresiones no logran 

obtener un resultado positivo, por lo cual representa una problemática social enmarcado a nivel 

mundial, se visualiza en la actualidad que millones de féminas resultan asesinadas por sus 
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parejas, novios, convivientes, se procede en algunas ocasiones con la detención de la persona 

agresora pero luego salen libres (PNP, Ministerio Público), razón por la cual resulta 

indispensable que las autoridades frenen inmediatamente la violencia implementando 

procedimientos, políticas y estrategias para combatir esa modalidad delictiva fomentando la 

igualdad de género. (Cruz y Matos, 2023).  

2.1.3. Violencia contra la mujer e integrantes del grupo familiar  

Las acciones violentas perpetradas en perjuicio de las féminas están definidas como 

diversas acciones violentas en materia de género resultante o que pudiera resultar en 

sufrimiento mental, sexual o físico, en daño para toda fémina la misma que puede incluir ciertas 

amenazas de tales acciones, arbitraria privación de libertad, coacción, sea en la vida privada o 

pública. (Kisa et al., 2023). 

Asimismo, puede apreciarse que los procedimientos para construir la sociedad señalan 

una descripción al desempeño de las féminas desde la era neolítica, la antigua población, la 

sociedad romana y griega como el rol de los individuos subordinados por el varón, sin voluntad, 

desde la época de la historia de fijó ciertos roles para la mujer y el varón que señalan la 

subordinación ante agrupaciones sociales e instituciones familiares. de esta manera la muerte 

y abuso perpetrado en perjuicio de las féminas no resulta un tema nuevo y está desarrollado 

tomando como base dinámicas culturales y sociales para legitimar las agrupaciones sociales y 

a la familia, validándolas ante la cultura, costumbres y creencias tomando en cuenta lo señalado 

por medio de (Navarro, 2023).  

Asimismo, tomando en consideración a (González et al., 2018), la definición de 

violencia se entiende como una condición, proceso, relación por la cual una persona o 

agrupación de la sociedad fomenta la violación de la integridad social, psicológica y física de 

una determinada persona, por otra parte, se considera como la acción de ejercer una indebida 

fuerza de una persona sobre otra, si es que se experimenta negativamente.   



35 

 

Asimismo, de acuerdo a Petersson (2022), define violencia como cualquier daño físico 

real, intentado o amenazado, infligido por una mujer o varón con la que la víctima tuvo o 

mantuvo una íntima relación. Además, es importante destacar que, aunque la definición 

presentada anteriormente es neutra en cuanto al género, lo que implica que las mujeres y 

varones podrían resultar ser víctimas o perpetradores de violencia, la mayoría de estos 

perpetradores denunciados a la policía son hombres.  

Las acciones violentas perpetradas en perjuicio de las féminas y miembros que 

conforman las agrupaciones de la familia representan un fenómeno en la sociedad que genera 

impacto en los niveles de seguridad en diversos hogares puesto que perjudica la libertad de la 

familia, la integridad psicológica, dignidad, el cuerpo, la vida, otros. (Fuentes, 2022).  

La violencia perpetrada en perjuicio de las féminas y miembros que conforman la 

agrupación familiar representa una modalidad delictiva que muestra actos violentos tanto 

psicológico como físico entre personas que conforman un entorno familiar.  Es una modalidad 

delictiva que logra afectar en su gran mayoría a las féminas, por ello se fomentan acciones para 

combatir esa dominación, la misma que se inicia desde que se le discrimina bajo el contexto 

patriarcal y machista, la misma que nace en la familia. 

Asimismo, se refleja mediante las agresiones de nivel físico, tal como el maltrato, 

golpes, evidenciado en lesiones permanentes, graves, leves, inclusive en las de índole 

psicológico mediante violencia vicaria, minimizar a la mujer, burlas degradantes, etc. Por otra 

parte, se vulnera para que no pueda ejercer adecuadamente sus derechos reproductivos y 

sexuales como la libertad de decisión y autonomía, abusos financieros y económicos. La 

totalidad de dichas agresiones, que se presentan en un lapso prolongado de tiempo y en diversas 

categorías indicadas genera intimidación, miedo, tortura, y que la persona pueda desarrollar 

una vida en paz y libertad. (Valencia, 2023).  
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Es en el seno familiar donde más complicado resulta el identificar fenómenos de 

violencia de cualquier tipo, porque los integrantes son quienes lo niegan y a su vez justifican 

este tipo de actos, ya sea por el miedo a que se les cuestione por lacerar cierta imagen de la 

familia. De esta manera podemos inferir que en el mismo núcleo familiar es donde nace y se 

genera todos los tipos de violencia, todos estos normalizados y que por ende se constituyen en 

un aprendizaje. En los mencionados hechos, las niñas, niños y mujeres terminan siendo las 

personas más afectadas, las acciones violentas dadas en una coyuntura de la familia representa 

un problema de gravedad que genera como consecuencia un perjuicio a la salud emocional, 

psicológica y física de todo individuo puesto que fomenta la destrucción de toda posibilidad de 

que pueda tener una vivencia pacífica y armoniosa, incrementando la posibilidad de que 

termine en asesinato.  (Navarro, 2023). 

2.1.4. La violencia física  

La violencia física según Soledispa y Rodríguez  (2021) es la manera en la cual se 

genera cierto daño utilizando deliberadamente la fuerza o inclusive determinados objetos, 

generando visibles daños a la víctima. Asimismo, la violencia física incluye para (Bagheri et 

al., 2023), los puñetazos, patadas, mordeduras, asfixia, quemaduras, sacudidas y golpes, y es 

tan grave para generar daños permanentes o la muerte. Del mismo modo, González et al. 

(2018), señala que en lo que respecta a violencia fisica se considera al conjunto de lesiones 

causadas a nivel corporal dejando visibles marcas, huellas, se incluyen empujones, bofetadas 

y golpes. 

2.1.5. La violencia psicológica 

De acuerdo a Vilchez (2022) se encuentra debidamente sustentada en diversas acciones 

para que las féminas se sientan denigradas como persona o para intentar controlar todas sus 

decisiones y acciones, se manifiesta con el aislamiento, manipulación, humillación, restricción, 

acoso, causando de esta manera lesiones psicológicas y emocionales, causando interrupciones 
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al desarrollo de las personas. Según lo determinado por medio de (Saldaña y Gorjón, 2020) la 

violencia psicológica, se define como una forma de trastorno de la mente, la misma que puede 

ocasionar ciertas alteraciones al comportamiento y personalidad generado por la agresión  Es 

necesario recalcar que la violencia psicológica según González et al. (2018) se refiere a la 

existencia de un nivel alto de hostigamiento verbal evidenciado entre los integrantes del 

entorno familiar mediante silencios, humillaciones, descréditos, críticas permanentes, insultos, 

otros; también se define como una capacidad para destruir mediante el acto, palabra o gesto,  

asimismo, la mencionada violencia generalmente no deja visibles huellas en forma inmediata, 

pero resulta trascendente las implicaciones. 

2.1.6. La violencia sexual 

La violencia sexual según Rodríguez y Alarcón (2022) es el comportamiento realizado 

para generar una obligación a una determinada fémina para que forme parte de un acto sexual 

por medio de situaciones amenazantes o el uso de alguna sustancia. Por su parte, (González et 

al., 2018), señala que la violencia sexual prácticamente es imponer acciones propias del sexo 

en perjuicio de la libre voluntad de una persona. Esta modalidad de violencia considera también 

la coyuntura de la violación marital. Finalmente, según Bagheri et al. (2023) en relación a lo 

que respecta la violencia sexual se conceptualiza como una actividad sexual no deseada, en la 

que los perpetradores utilizan la fuerza, los sobornos o la coerción y hacen amenazas.   

2.1.7. Circuito de la violencia contra la mujer e integrantes del grupo familiar  

Según Navarro (2023), sobre el circuito de la violencia familiar es descrita como una 

agrupación de conductas repetitivas que con el correr del tiempo resultan ser más graves y 

frecuentes. Asimismo, la persona que realiza el abuso elige el instante más propicio para 

ejecutar su acción eligiendo estrategias con la finalidad de aterrorizar y asustar a la víctima y 

de esta manera dominarla, por otra parte, las acciones violentas perpetradas en perjuicio de las 

féminas no escatiman estrato social, riqueza, estado civil, edad, está compuesta de 3 fases: 
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2.1.7.1. Aumento de tensión: De acuerdo a Navarro (2023) se evidencia tanto en  días 

como en años, los mismos que se presentan como situaciones menores para agredirlas 

verbalmente, tales como riñas pequeñas, ofensas, gritos, por otra parte, la fémina trata de evitar 

diversos comportamientos que provoquen que la persona agresora, intenta llamar a la calma, 

con la intención y esperanza de que pueda cambiar, asimismo la persona agresora se irrita 

fácilmente, y su grado de violencia se incrementa, aumento de situaciones amenazantes 

generando que el escenario sea difícil de manejar.  

2.1.7.2. Incidente agudo de agresión: Para Navarro (2023), se manifiesta en un tiempo 

menor a las 24 horas, se evidencia cierta descarga de tensiones que se acumulan con el tiempo, 

total destructividad y ausencia de control por parte de la persona agresora, se puede generar 

lesiones graves, se busca un sitio para distanciarse y esconderse, la persona agresora trata de 

convencer a su víctima de que todo fue culpa de ella, generalmente en esta fase es donde una 

fémina decide buscar ayuda o colocar la respectiva denuncia. 

 2.1.7.3. Arrepentimiento: tomando en cuenta lo señalado por Navarro (2023)  la 

principal particularidad es una conducta cariñosa, el agresor solicita el perdón jurando que no 

volverá a ocurrir, de tal manera que desaparece la tensión, la persona victimizada vuelve a 

confiar nuevamente en el agresor, creando una relación estrecha entre agresor y víctima, en 

esta etapa las féminas víctimas de agresión retiran las respectivas denuncias que habían 

interpuesto.  

2.1.8. Factores individuales que explican el maltrato a la mujer  

Según Perez (2023), entre los principales conceptos relacionados con el ordenamiento 

socio cultural y psicológico que se vinculan con el maltrato a las féminas se citan:  

2.1.8.1. Masoquismo. Se relaciona con el maltrato, la misma que se origina en un 

psicoanálisis, la misma que se entiende que diversas féminas toman la decisión de adoptar 

cierto grado dependiente hacia los hombres agresores, se relacionan de manera primitiva al 
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relacionarse sexualmente, según lo determinado por dicha coyuntura, la fémina víctima de 

maltratos decide asumir dicha posición manteniendo el vínculo con la persona agresora por 

más que represente un nocivo elemento para su vida. Tal como se aprecia el mencionado 

enfoque por medio de diferentes análisis de parejas en donde las féminas viven un escenario 

de maltrato por un prolongado tiempo, se demuestra que se proyectan la repetición del 

identitario patrón de sus respectivas parejas, puesto que cuando forman una relación nueva, 

otra vez realizan la elección de otro agresor provocando hechos conflictivos que causan 

agresiones, el mismo que es el prevaleciente estereotipo evidenciado por años, diversas féminas 

maltratadas se plantean la interrogante de que si realmente resultan ser masoquistas.  

2.1.8.2. Características individuales. Está referida a especificas condiciones de 

individuos que evidencian una condición riesgosa ante una coyuntura de violencia en el entorno 

de la familia, algunas particularidades se pueden citar de la siguiente manera:  Depender de las 

emociones de pareja, por medio de actitudes tradicionales, autoconcepto, asimismo, los 

inconvenientes de características económicas, establecer diferencias en el género en forma 

desigual con respecto a los varones, ante lo mencionado se puede determinar que las féminas 

están destinadas a que sean tratadas violentamente, pero los factores indicados no realizan una 

profunda explicación del motivo por el cual suele presentarse dicha modalidad violenta, pero 

colaboran a una agrupación de condiciones que suelen tener un impacto a los hechos.   

2.1.8.3. Trastorno mental. Incluye lo indicado por profesionales que poseen las 

competencias necesarias para opinar que las féminas que son víctimas de maltrato poseen 

trastornos de mentalidad debido a que están expuestas a situaciones violentas. Determinados 

autores indican que desconocer el asunto causa dificultades para diferenciar la capacidad de 

respuesta a nivel psicológico de las personas afectadas por acciones violentas y los síntomas 

relacionados con ciertas enfermedades mentales, la premisa muestra una similitud a lo que se 
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evidencia en el ámbito del masoquismo la misma que atribuye abusar de las féminas que posean 

un negativo rasgo de personalidad. 

La información utilizada para brindar el sustento necesario del mencionado trastorno 

no resulta ser más que alternativas estratégicas para afrontar la problemática implementadas 

para brindar la protección necesaria a la integridad psicológica de las féminas que resultaron 

ser víctimas de maltrato.   

2.1.8.4. Psicopatología de los agresores, abuso de sustancias y problemas 

relacionados con el estrés. Los varones que se consideran personas agresoras poseen ciertos 

trastornos y distorsiones de personalidad, razón por la cual, son los responsables de todas las 

acciones que realizan. Por otra parte, la psiquiatría está enfocada generalmente en el ámbito de 

los rasgos de personalidad que posee una persona que realiza actos para delinquir, considerados 

como delincuentes; por ello está referido a psicopatologías. El mencionado modelo puede 

afirmar la siguiente premisa: Un individuo que causa maltratos a su pareja se encuentra 

perturbado de gravedad, lo cual evidencia su patología de conducta, el modelo recibió una serie 

de críticas por tomar en cuenta las intrínsecas variables a las personas ignorando otro tipo de 

indicadores (culturales, sociales, otros.), y así se atribuye las acciones violentas a una causa 

individual. El explicativo modelo considera el consumo de drogas y alcohol como un 

determinante factor del comportamiento del abusador, se tiene conocimiento que el abuso se 

asocia con el consumo de las mencionadas sustancias, en otros casos se relacionan a casos 

sociales de estrés, lo señalado posee cierta similitud con el masoquismo puesto que se abusa 

de las féminas que poseen negativos rasgos de personalidad. La información utilizada para 

fomentar el sustento de la presencia del trastorno no resulta ser más que alternativas 

estratégicas de afrontamiento implementadas para dar un sentido de protección a la integridad 

de la psicología de las féminas que resulten ser víctimas de maltrato.  (Perez, 2023). 
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2.1.9. Legislacion sobre violencia contra la mujer e integrantes del grupo famialir en 

territorio peruano  

Según Castillo (2018), a comparación de los demás paises en los cuales se evidencia la 

regulacion de caracteristicas tuitivas y de manera paralela con una independencia total 

regularlas desde el aspecto penal para establecer una serie de sanciones concretas a las acciones 

delictivas ligadas a las acciones violentas dadas en el entorno de la familia, tradicionalmente 

en el Perú los procedimientos legislativos fueron afrontar la problemática de las acciones 

violentas perpetradas en perjuicio de las féminas mediante normativas tuitivas reforzando las 

actividades para proteger por medio de agregar hechos agravantes especificos en acciones 

delictivas violentas si es que se origina en el ámbito de la familia, asimismo no se implementó 

un específico tipo penal para sancionar las acciones violentas en el ámbito de la familia.  

Por otra parte, a traves de la aplicación de las leyes 29282 y 26788  se logró reformar 

el Código penal incorporando diversos agraventes relacionados con el ámbito de la violencia 

dado en el ámbito de la familia en especificos tipos penales, las mismas que son faltas 

perpetradas en perjuicio de las personas, lesiones leves y graves, los mencionados agravantes 

se señalan a continuación:  

Art. 121°- B. la persona que genere a otra persona un grave daño en la salud o cuerpo 

por acciones violentas en el entorno familiar se le reprrimirá con una penalidad  privativa de 

libertad  que no resulte inferior a los 5 ni superior a los 10 años, asimismo se le suspenderá de 

corresponder la patria potestad tomando en cuenta lo señalado en el literal e) del Art. 750 del 

Código de los niños y adolescentes. Si es que la persona victimizada falleciera producto de las 

lesiones y el agente tuvo la opción de prever esa consecuencia, la penalidad no será inferior de 

6 ni superior a los 15 años.  

Art. 122°- B. – la persona que genere un daño en la salud y cuerpo por acciones 

violentas en el entorno de la familia que necesiten entre 10 y 30  días de descanso o asistencia 
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tomando en consideraicon una facultativa prescripción, se le reprimirá con una penalidad  

privativa de libertad nentre 3 y 6 años y de ser el caso se le suspenderá la patria potestad 

tomando en consideracion el literal e) Art. 750 del Código de los niños y adolescentes. Si es 

que la persona victimizada falleciera producto de las lesiones y en el caso que el agente tuvo 

la opción de prever tal consecuencia, la penalidad será entre los 6 y 12 años.   

Art. 144°. – la persona que bajo cualquier modalidad genere en otra ciertas lesiones 

causandole hasta 10 días se descanso o asistencia tomando en cuenta la facultativa prescripcion 

se le reprimirá con la obligación de prestar determinados servicios de indole comunitario entre 

40 y 70 jornadas, cuando no concurran medios o  circunstancias que generen un nivel grave a 

la acción, se le considerará delito, asimismo se le calificará como agravante circunstancia y 

aumentará la cantidad de prestación de servicios de indole comunitario a 180 jornadas si es que 

la persona victimizada tenga una edad inferior a los 14 años o se le lesione producto de una 

acto violento en el entorno de la familia.  

En relacion a la legislación N° 30364, la cual se implementó para fomentar la 

prevención, sanción y erradicación de acciones violentas perpetradas en perjuicio de las 

féminas y miembros que conforman el entorno de la familia así como el respectivo reglamento 

mediante el D.S. N° 009-2016-MIMP menciona rectores principios y diversos enfoques 

vinculados al género, creando a la par el Sistema Nacional con el objetivo de prevenir, 

sancionar y erradicar las acciones violentas perpetradas en perjuicio de las féminas y miembros 

que conforman la agrupacion familiar.  

Por otra parte, la mencionada legislacion logra complementar el DL 1323 publicado en 

el periodo 2017, la misma que modifica lo señalado en el CP y su art.122 implementando 

agravantes circunstancias respecto a las acciones delictivas de leves lesiones incorporando el 

Art. 122-B implementando la acción delictiva para establecer sanciones a los actos violentos 

perpetrados en perjuicio de las féminas y miembros del entorno familiar, las mismas que se 
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calificaban como faltas anteriormente. Para lo que se relacione con actos delictivos de leves 

lesiones agravadas se estima la aplicaicon de una penalidad para privar de la libertad entre 3 y 

6 años, para el caso de agresión perpetrados en perjuicio de las feminas y personas que 

conforman la agrupacion familiar se le aplicará una penalidad para privarla de la libertad entre 

1 y 3 años. (García, 2018).  

2.1.10. Derecho comparado sobre violencia contra la mujer e integrantes del grupo familiar  

2.1.10.1. Venezuela. Las legislaciones correspondientes a las acciones violentas en el 

ámbito familiar y en perjuicio de las féminas durante el periodo 1998 ordena determinadas 

medidas para protegerlas ales como a) restricción y prohibición temporal de que la persona 

demandada se encuentre presente en el hogar conyugal.; b) ordenamiento y restitución de una 

persona que resultó victimizada al hogar en el cual se decidió alejar mediante acciones 

violentas. ; c) autorización a las personas victimizadas para que se alejen del hogar conyugal y 

d) realización de inventario con respecto a inmuebles y bienes muebles que sean de propiedad 

conyugal.  (Querevalu, 2017).  

2.1.10.2. Colombia. tomando en consideración la legislación N° 294, tipifica 

determinadas hipótesis de acciones delictivas de acciones violentas en el entorno de la familia, 

mediante el art.22 indica que la persona que realice maltratos sexuales, psíquicos y físicos a un 

integrante del ámbito familiar terminará incurriendo en prisión equivalente a 1 o 2 años.  

Asimismo, mediante el art.23 indica que con respecto al maltrato constitutivo 

relacionado con lesiones de carácter personal, determina que la persona que utilice violencia 

síquica o física, trato intimidatorio, cruel o degradante, termine generando daño corporal o en 

el aspecto psicológico a un miembro de la agrupación familiar, se le aplicará una penalidad 

privándola de la libertad incrementando una tercera parte a la mitad y la penalidad estaría 

aumentada de la mitad a las tres cuartas partes si es que la acción violenta recayó en una persona 

con minoría de edad (Hidalgo, 2019).  
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2.1.11. Teorías generales sobre el delito de feminicidio   

2.1.11.1. Teoría absoluta. Considera que el castigo está justificado por culpa del sujeto, 

un determinado castigo resulta ser una necesidad ética, demanda categóricos imperativos y 

justicia para el mismo, desde otra perspectiva, Kant resalta la importancia de la libertad humana 

y la dignidad, señalando que la base única de un determinado castigo resulta ser culpa de la 

persona y para que se aplique requiere de una necesidad de un categórico imperativo y 

requisitos legales, lo cual establece como conclusión de que un determinado castigo no concibe 

en la respectiva teoría de una moral retribución con mayor énfasis en la filosofía penal (Farach, 

2023). 

2.1.11.2. Teoría de género. Según Berrospi (2018) en lo que respecta a la teoría de 

género indica que se entiende como el sometimiento en el cual la fémina termina exponiéndose 

ante el varón, en distintos entornos reprimiendo el rol que desempeña en la sociedad y según 

los procedimientos femeninos de subordinación se estableció una agrupación de papeles que 

se designaron para las mujeres.   

2.1.11.3. Teoría punitiva. Estudia lo referente a la teoría punitiva, puesto que se está 

ante una situación de actos realizados por individuos que, al quebrantar las normativas 

establecidas por el país, razón por la cual se trata de sancionar toda acción delictiva la misma 

que deba ser proporcional a las acciones que causan destrucción a las normas jurídicas, por el 

grado de culpabilidad por comportamientos delictivos, por ello resulta primordial analizar el 

aspecto dogmático para establecer la pena. (Farach, 2023). 

2.1.11.4. Teoría generacional. Según Reategui (2019) en relación a la mencionada 

teoría, indica la existencia de ciertas particularidades de carácter individual que representan un 

indicador de riesgo para todo individuo que ejecuta acciones violentas en perjuicio de la pareja. 

Por otra parte, cuando los factores interactúan puede causar que un individuo termine 

maltratando a su compañera tal es el caso cuando en su infancia padeció el maltrato y rechazo 
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del padre, cuando existe un inseguro apego de la madre, cuando se evidencia la presencia del 

machismo. Las féminas en algunas ocasiones resultan ser víctimas de actos violentos en igual 

manera que los varones, pero existe una modalidad violenta orientada a las mujeres únicamente 

por serlas, generado por la subordinación en relación a los varones, razón por la cual se utilizan 

los conceptos relacionados con la violencia de género, las mismas que colocan de manifiesto 

que dicha modalidad violenta no se encuentre conformada por acciones aisladas, más bien se 

encuentran asociados con hechos donde se evidencie la desigualdad, un menor poderío y poca 

ventaja de las féminas en relación con los varones. Según (Contreras, 2019), la mencionada 

situación que se mencionó realiza la explicación que en el entorno actual las féminas terminen 

muriendo generalmente a causa de violencia de parejas o ex parejas, frecuentemente fueron 

víctimas de violencia en el entorno de la familia, trata de personas, violencia sexual, otros. 

2.1.12. Delito de feminicidio 

Según lo señalado por medio de Curatolo (2023) en América Latina Rita Sagato, Julia 

Monárrez y Marcela Lagarde, asimismo en Estados Unidos Jill Radford, Jane Caputo y Diana 

Russell implementaron los neologismos femicidio y feminicidio (palabras sinónimas) y en 

inglés el término femicide. 

 Por otra parte, menciona Corradi (2021), que se puede definir al feminicidio como la 

acción realizada para violar la seguridad personal, libertad y derechos básicos a la vida. 

Asimismo el mencionado término señala la acción de asesinar intencionalmente a un individuo 

del género femenino, sea niña o mujer, por motivos de género, es consecuencia de mezclar 

diversos indicadores de riesgo que existe a nivel de la persona, sociedad, comunidad, relación 

interpersonal, es importante señalar que la criminalidad evidencia 3 prominentes 

particularidades: las féminas asesinadas en forma desproporcional por varones, las personas 

victimizadas experimentaron actos violentos no letales, los índices de muerte de féminas 

permanece estable. En relación a lo indicado por medio de  (Curatolo, 2023) conceptualiza al 
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feminicidio como la agrupación de diversos homicidios de féminas, las mismas que son 

cometidas únicamente por cuestiones de género, lo cual significa los que dejan en evidencia un 

acto extremadamente violento ejecutados por personas conocidas o desconocidas, en el entorno 

privado o público. 

  Se estima que el feminicidio / femicidio inicia con acciones violentas en el entorno 

domestico lo cual se entiende que podrá ser intrafamiliar o de género, lo cual representa una 

problemática cultural, político y social, la misma que proviene del sistema patriarcal, donde los 

varones imponen su voluntad y autoridad ante las féminas la misma que deberá estar sometida 

a lo que disponga el hombre por cultura social, costumbre, lealtad, respeto, se comprende que 

lo que respecta al femicidio se ejecuta en un entorno de la familia o en diversas relaciones de 

carácter interpersonal, en una determinada sociedad por medio de diversos individuos, pero 

recibirá la nomenclatura de feminicidio al evidenciarse cierta omisión u acción del sistema para 

proteger implementado por el Estado para diversos casos.  

2.1.13. El feminicidio íntimo 

Según Contreras (2019) en lo que respecta al feminicidio intimo se entiende como la 

diversidad de casos en las cuales una determinada persona había o tiene una relación o vínculo 

de pareja con un homicida, no está condicionado al matrimonio, es extendible en relaciones 

sentimentales, novios, convivientes, enamorados. Asimismo, se suele incluir las muertes a 

mano de féminas a causa de un integrante del entorno de la familia sea primo, hermano, 

padrastro, padre, otros. (Contreras, 2019).  Según lo establecido por medio de Reategui (2019), 

se entiende como la dolosa privación de la vida de las féminas perpetrado por un varón con el 

cual la persona victimizada mantuvo un vínculo íntimo circunstancial, ocasional, de vecindad, 

laboral, compañerismo, amistad, noviazgo, convivencia, o afines. Por otra parte, cuando un 

varón comete asesinato hacia una persona con quien mantuvo un vínculo íntimo, convivencia, 

familiar, etc.  
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La figura jurídica conocida como "femicidio vinculado" se configura cuando se 

comprueba que el autor del homicidio tenía o mantuvo un vínculo sentimental con la persona 

que resultó victimizada, más allá de los lazos matrimoniales, incluyendo aquellos casos en los 

que convivían, eran novios, enamorados o mantenían una relación que se relaciona con 

sentimientos. En el aspecto del feminicidio íntimo suele incluirse los asesinatos de féminas por 

parte de un integrante del entorno familiar, como el primo, hermano, padrastro, padre, etc. 

(Gomez y Serrano, 2023). 

2.1.14. El feminicidio no íntimo 

Tomando en consideración lo señalado por medio de Sánchez y Barrera (2023) el 

ámbito del feminicidio no íntimo se define como aquella perpetrada por personas sin aparente 

relación con la persona victimizada y usualmente se da en profesiones estigmatizadas o 

marginadas que laboran en night-clubs, bares o trabajadoras sexuales. Según lo indicado por 

(Reategui, 2019) conceptualiza al feminicidio no íntimo señalándola como el asesinado de una 

determinada fémina perpetrado por un varón que no conoce, ni se mantenía relación alguna, tal 

es el caso de las agresiones de carácter sexual la cual finaliza en el asesinato de una determinada 

fémina por parte de una persona extraña. Asimismo, se toma en consideración el caso de un 

vecino que asesinó a su vecina a pesar de que no existe vínculo o relación alguna.  

Suele configurarse la acción delictiva ligada al homicidio no vinculado cuando una 

determinada persona calificada como sujeto activo no mantenía con la víctima una relación 

sentimental o familiar. Esta modalidad comprende el hecho de causar la muerte por parte 

perpetrada por una persona que cumple el rol de cliente en lo que respecta a trabajadoras 

sexuales, por vecinos o amistades, por personas desconocidas al atentar sexualmente en 

perjuicio de una persona previamente a ser asesinada, también incluye el asesinato de féminas 

en la coyuntura de trata de personas (Gomez y Serrano, 2023).  

2.1.15. Feminicidio por conexión 
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El feminicidio por conexión según Reategui (2019), es referido como la diversidad de 

homicidio de féminas que se perpetra en una línea de fuego de un varón que intenta asesinar a 

otra fémina. Es el caso de parientes, o féminas que intentaron tener alguna intervención en el 

mencionado ataque, sin embargo, resultaron ser victimizadas por actos de la persona agresora. 

Generalmente se da en casos en las cuales las féminas murieron en la línea de fuego del varón 

que intentó herir o matar a otra fémina.  

También se da en casos donde las féminas fallecen en la "zona de combate" de un 

individuo que tenía la intención de asesinar o causar daño a una determinada fémina, 

generalmente se da el caso de parientes, es decir hermana, madre, hija, quienes trataron de tener 

cierta intervención con la finalidad de reducir la posibilidad de agresiones, homicidio o por 

encontrarse justamente en el sitio donde se realizaron los acontecimientos. (Gomez y Serrano, 

2023).  Asimismo, tenemos otros tipos de feminicidio de semejante naturaleza a lo desarrollado 

precedentemente, por otro lado, se debe aclarar que uno d estos tipos de feminicidio se 

relaciona a la causa relevante de este tipo de delitos, el feminicidio íntimo, ya que previamente 

a este suceso se evidencia un grado extremo de violencia conyugal o de pareja que desencadena 

en muchos de los casos con el asesinato de la mujer (Gomez y Serrano, 2023). 

2.1.16. El odio a la mujer como base del femicidio  

Generalmente causa controversia los diversos vínculos de las acciones delictivas 

violentas perpetradas en perjuicio de las féminas al odiar a dicho género. Primeramente, los 

conceptos ligados al feminicidio lo clasifican como la acción delictiva discriminatorio de odio 

adicional, pero al catalogarlo de esa manera genera diversidad de críticas y no fue exitosa, hubo 

y seguirá habiendo innumerables argumentos que no aceptan la clasificación de los asesinatos 

de las damas calificándolas como criminalidad dado por odio. por una parte, aludiendo a 

cuestionables prácticas, debido a que el número elevado de féminas altera y borra todo registro 

delictivo por odio, causando el impedimento de una identificación adecuada en la estadística 
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de dicha modalidad delictivo para proceder con su respectivo tratamiento penal (Perez, 2023). 

Sin embargo, se considera garantizar la disminución del concepto simbólico para identificar la 

criminalidad dada por odio, asimismo, se estima que la mencionada categorización de acciones 

delictivas por odio y otro tipo de disposiciones con loa finalidad de salvaguardar a diferentes 

agrupaciones que desfavorecen históricamente a las que suelen incluir minorías, razón por la 

cual las féminas no son calificadas como minoría. Por otra parte, al calificar los hechos 

delictivos por odio no mantiene un nivel aceptable de coherencia con las diversas nociones de 

que al discriminar a las féminas posea un estructural carácter, puesto que dicha particularidad 

no se comparte por acciones violentas ejercidas con cierto carácter en perjuicio de minorías 

dirigidas por acciones delictivas dadas por odio. 

A pesar de que las razones son consistentes, se entiende que posee una naturaleza 

pragmática, abordar de manera adecuada al establecer si la totalidad de conceptos ligados al 

feminicidio representa una criminalidad dada por odio se procede a establecer una serie de 

análisis y estudio de si es que los feminicidios encajan con las particularidades de identidad 

con respecto a la criminalidad por odio y particularmente para la finalidad proyectada, si es 

que en la gran mayoría de los casos de feminicidio dado en una coyuntura de pareja o expareja 

posea una serie de particularidades (homosexuales, judíos afroamericanos...). Con respecto a 

la criminalidad perpetrada en perjuicio de las féminas en el ámbito de acciones violentas se 

toma en cuenta la no existencia de indiferencia (Pérez, 2023), puesto que el objetivo de las 

agresiones no es una categorización general de las féminas, más bien el criterio especifico de 

si resultó ser su pareja, las personas que ejecutan la criminalidad en perjuicio de una fémina no 

lo cometen en perjuicio de un colectivo de féminas ni se podrá opinar que son individuos que 

sienten odio a las féminas, es recomendable que las acciones violentas dados por el género 

masculino es motivado por la misoginia y machismo, es de suma utilidad que se tome como 

punto inicial de la criminalidad dada por odio en perjuicio de las féminas  (Perez, 2023). 
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2.1.17. Bien jurídico tutelado 

En relación al tutelado bien jurídico, tomando en consideración lo señalado por  Cervera 

(2020) indica que al derivar dicha modalidad delictiva se genera por el homicidio, la 

mencionada también tutela la vida humana, en dicha modalidad delictiva específica se 

encuentra tutelada la vida de las féminas, se comprende como la definitiva cesación de toda 

acción cerebral.   

2.1.18. Sujeto activo 

Tipificar esta modalidad delictiva abre la factibilidad de que diversos agentes puedan 

resultar como el agresor , puesto que la condición es que su comportamiento esté motivado por 

acciones para rechazar al género femenino. Tomando en consideración lo señalado por Cervera 

(2020) establece 3 escenarios del entorno dado para protegerse de las acciones delictivas 

ligadas al feminicidio, los vínculos matrimoniales, las relaciones análogas y la unión de hecho, 

que en diferentes casos se tratan de vínculos pasados o actuales, pero al configurar dicha 

modalidad delictiva se puede dar cuando la persona victimizada no mantenga vínculo alguno 

con la persona que resulte ser la agresora.   

2.1.19. Sujeto pasivo 

En forma especifica deberá ser una mujer, en el instante en que nace hasta el momento 

de su fallecimiento, tomando en cuenta lo señalado por medio de (Cervera, 2020). Asimismo, 

el factor edad será importante cuando se agrava dicha modalidad delictiva, por ello a 

comparación de diversas acciones delictivas posee cierta condición para que específicamente 

sea regulado el sujeto pasivo y debido a que el motivo para la ejecución delictiva sea la 

condición de que sea una fémina.  

2.1.20. Caracterización del feminicidio entre parejas y exparejas 

Se encuentra basado en la diversidad de ideas: acciones violentas del género masculino 

en perjuicio de una pareja o expareja perteneciente al género femenino no se encuentra sujeta 
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al estricto concepto de la criminalidad dada por odio, ni que la acción violenta se dio 

únicamente por ser mujer, la misma que suele definir dicha modalidad violenta representando 

la herramienta para dominar discriminatoriamente. Los diferentes tipos de agresiones 

perpetrados hacia una pareja y que son ejecutados por un varón no implica odiar a las féminas 

como agrupación, sino en forma particular del desempeño de labores femeninas: una manera 

que no suele ajustarse a las antiguas formas de discriminación del modelo patriarcal. Las 

mismas que desprecia el autor que no está direccionado a las féminas, más bien a la conducta 

y sus opiniones, ideología antidiscriminatoria o el de género. (Perez, 2023).  

2.1.21. Derecho comparado  

2.1.21.1. Argentina. tomando en consideración lo indicado por Curatolo (2023) 

mediante el CP en su art.80 indica que cuando se perpetre un hecho ante una mujer ejecutado 

por un varón a través de acciones violentas de género, se incorpora en el inciso al feminicidio 

como una agravada figura ligada al ámbito del homicidio, por otra parte esta modalidad posee 

como particularidad formular de manera diferenciada en relación al género de la persona pasiva 

y activa, es una modalidad delictiva propia que únicamente comete un hombre en perjuicio de 

una fémina.   

2.1.21.2. Panamá. Tomando en consideración lo señalado por medio de Scotto (2019), 

durante el periodo 2013 se promulgó la legislación 82 la misma que establece el tipo de 

violencia y feminicidio, mediante el art.3 señala que el feminicidio es todo acto que genera el 

fallecimiento de una fémina basándose en cierta pertenencia del sexo femenino, por motivos 

de discriminación o diversas modalidades de acciones violentas. 

 2.1.21.3. En Ecuador. Mediante lo señalado en el Código Orgánico Integral Penal 

durante el periodo 2014 estableció como tipos de delito a la muerte causada con violencia 

perpetrado en perjuicio de las féminas como acción delictiva ligada al feminicidio, la misma 

que determina el art.141- Femicidio. – Los individuos que producto del vínculo de poderío 
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evidenciado en distintas modalidades violentas, cause el fallecimiento de una fémina 

únicamente por ser una fémina, se le sancionará con una penalidad privándola de la libertad 

entre 22 y 26 años. (Navarro, 2023).  

2.1.22. Definición de términos básicos 

• Amenazas de violencia. Con la finalidad de lograr controlarse, la persona agresora en 

determinadas ocasiones amenaza con el objetivo de incrementar la sumisión y el miedo 

de la persona victimizada, al realizarle mayor daño a la persona o algún integrante del 

entorno familiar.  (Felizzola, 2023).  

• Delito. se trata de todo acto tipificado en la legislación penal la misma que es culpable 

y antijurídica, que resulta imputársele a un individuo que cumplió con las objetivas 

condiciones de esta y por ello se hace merecedor de que se imponga un castigo 

denominado como penalidad.(Guerra, 2019).  

• Derecho penal. Posee una finalidad preventiva, la misma que resulta aplicable al 

margen de la penalidad pero que posee un funcionamiento a través de cautelares 

medidas que en forma general perjudican a los bienes y libertad personal. (Luque y 

Arias, 2020).  

• Femicidio por selección. Es una modalidad de femicidio en la cual se suprime a las 

hijas del género femenino con la finalidad de dar mayor prioridad a hijos hombres, 

podrá pre o postnatal, por medio del abandono, hambre o infanticidio. (Sánchez y 

Barrera, 2023).  

• Feminicidio por ocupaciones. La causa primordial de los homicidios de mujeres a 

causa de su empleo o posición jerárquica superior al varón se debe al fenómeno de la 

discriminación de género, expresado mediante actos de violencia con una motivación 

de carácter machista. Esta conducta no puede ser tolerada por la sociedad ni por el 
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sistema jurídico, y debe ser sancionada con el rigor que corresponde (Gomez y Serrano, 

2023).  

• Feminicidio sexual sistémico. El objeto del presente texto se centra en los homicidios 

perpetrados contra mujeres que, tras ser privadas de su libertad, son sometidas a tortura 

y violación, para posteriormente abandonar sus cuerpos semidesnudos o desnudos en 

áreas deshabitadas, terrenos baldíos, conductos de alcantarillado, vertederos de residuos 

o en las vías del ferrocarril. A través de estos actos crueles, los homicidas contribuyen 

al fortalecimiento de los vínculos de carácter social inequitativas de género que 

discriminan entre los distintos sexos, perpetuando la otredad, la diferencia y la 

desigualdad (Gomez y Serrano, 2023). 

• El femicidio por honor. Es una modalidad de homicidio de féminas la misma que 

busca estar justificada en los culturales contextos por medio de que se defienda la 

reputación familiar por religión o tradición. (Heydari et al., 2021).  

• Mandato de detención. Se entiende como el privar de la ambulatoria libertad en el 

laptop establecido constitucionalmente, la misma que mediante la autoridad que posea 

las competencias necesarias resolverá la situación jurídica. (Diaz, 2019).  

• Medidas de protección. Representan actos asumidos por el Estado con la finalidad de 

establecer una serie de garantías de la salvaguardia y cuidado de la integridad de los 

adolescentes, niñas, niños, mujeres y demás integrantes del entorno familiar que 

resulten ser victimizadas por temas de acciones violentas, las mencionadas medidas se 

implementarán para garantizar el aseguramiento de la protección efectiva de los que se 

ubiquen en un escenario vulnerable ante las acciones violentas. (Gomez y Serrano, 

2023). 

• Misoginia. Se suele utilizar al estar referido a expresiones ideológicas, psicológicas, 

emocionales y creencias para odiar a las féminas prevaleciendo en las sociedades y 



54 

 

culturas que toma en consideración a las féminas con un complejo de inferioridad a los 

varones y que se les suele atribuir algún papel o rol con mayor énfasis en la 

reproducción humana para que cuide el hogar y a los hijos. (Navarro, 2023).  

• Secuelas a largo plazo. Las acciones violentas de carácter intrafamiliar, generalmente 

suele dejar una serie de secuelas, se incluyen repetitivos actos de violencia en el entorno 

de la familia, traumas emocionales, destruyen la unidad de la familia y la armonía.  

(Felizzola, 2023).  

• Sistema patriarcal. Determina cual es el papel que la fémina debe desempeñar 

ejerciendo una serie de controles en la sociedad informal y formal en la totalidad del 

tiempo, los mencionados roles se internalizan primeramente por medio de la educación 

y la familia, y posteriormente reforzarlos en el entorno superior, académico y laboral.  

(Curatolo, 2023).  

• Victima. Se define a la persona que sufrió de manera indirecta o directa un notable 

daño generado por infracciones. (Quesada, 2021).  
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III MÉTODO 

El trabajo de investigación realizado está relacionado con el positivismo, tomando en 

consideración lo señalado por medio de (Echenique, 2017), en el entorno de los paradigmas se 

evidencia distintas maneras de enfoques y formas en las cuales se concibe cierta cosa, dicho de 

otra manera, se dan distintos enfoques para dar el tratamiento respectivo a una problemática.  

El positivismo, toma como punto de partida un mecanismo hipotético deductivo para 

reafirmar la importancia de volver al conocimiento un procedimiento medible y sistemático en 

el marco respectivo para controlar y analizar la causalidad de los hechos, componentes que 

para una labor investigativa implica que se separe las subjetivas nociones de las personas que 

participan en el ejercicio de la investigación promoviendo legislaciones y principios derivados 

de metodológicos diseños que se apoyan en la exactitud de las ciencias, facilitando conocer los 

hechos expresados en generalizaciones, o algún tipo de explicación que se aplica en el entorno 

universal analizando las distintas variables en la relación dependencia-independencia y causa-

efecto. (Miranda y Ortiz, 2020). 

Asimismo, la labor investigativa se encuentra enmarcado en el enfoque cuantitativo, 

según Sánchez (2019), el trabajo posee esa nomenclatura en vista que se relaciona con hechos 

que se pueden someter a medición puesto que se le asigna una numeración, por medio del uso 

de herramientas estadísticas para estudiar y analizar la información recopilada, el objetivo de 

mayor importancia se fundamenta en las actividades como las de describir, explicar los motivos 

y ocurrencia tomando en consideración el desvelamiento de las mencionadas.  

Tal como señala Torres (2016), en lo que respecta al enfoque cuantitativo toma como 

punto de partida la identificación y formulación de una problemática de carácter científico, y 

revisar la literatura que se relacione con el asunto, con la cual se procede a la construcción de 

un marco referencial y teórico, luego acerca de los fundamentos de los aspectos en mención se 

procede a la formulación de las hipótesis de investigación; las mismas que se precisan 
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determinadas variables relacionadas con el trabajo de investigación, se definen en forma 

conceptual y operacional. Del procedimiento indicado resulta una agrupación de factores con 

los cuales se procede a la construcción de reactivos que luego generan las herramientas e 

instrumentos investigativos en forma estructurada, con los mismos se obtendrá información, 

las mismas que se procesan con potentes recursos estadísticos intentando refutar o confirmar 

las hipótesis establecidas desde el inicio. 

 La investigación está vinculada con la metodología hipotética deductiva, tomando en 

cuenta lo señalado por medio de Sánchez (2019), indicando que es el hecho de generar una 

determinada hipótesis tomando como punto de partida dos premisas, la que se conoce 

comúnmente como universal y la empírica, con la finalidad de que pueda ser llevada para que 

se contraste las hipótesis.   

3.1 Tipo de investigación  

Tomando en cuenta lo señalado por Hernández et al. (2017), realiza una serie de 

interrogantes que se enfocan en la solución de problemáticas especificas en lugar y tiempo, está 

basado en determinadas teorías que resultaron de la investigación básica, poniendo a prueba 

que se aplique la teoría en un entorno concreto y el resultado sea de suma utilidad para que se 

implemente.  

En relación al nivel investigativo señala que resulta ser de tipo explicativo tomando en 

cuenta a Sànchez et al. (2023) puesto que la finalidad es examinar o mostrar el vínculo 

resistente entre resultados o de las variables, razón por la cual su importancia radica en 

examinar y analizar el vínculo o relación existente, sin dar una explicación de si una está 

causando la otra.  

Por otra parte, la labor investigativa resulta ser de diseño no experimental tomando en 

cuenta lo señalado por Valderrama (2019) quien afirma que las variables calificadas como 

independientes no suelen ser manipuladas, en vista que se encuentran dadas, por ello, en lo que 
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respecta a las inferencias acerca de los vínculos de las variables son realizadas sin necesidad 

de influencia directa e intervención y los mencionados vínculos son observados tal y como 

suceden en la coyuntura natural. Por otra parte, en consecuencia, cuando se refiere al diseño 

denominado como no experimental la persona que realiza la investigacion visualiza los hechos 

tal y como suceden naturalmente, sin que intervenga en su respectivo desarrollo, tomando en 

cuenta a (Martínez y Benítez, 2016). Asimismo, la labor investigativa resulta ser de corte 

transversal puesto que en un único momento se realiza la recolección de datos, con la finalidad 

de establecer las variables analizando la interrelación e incidencia en un instante dado tomando 

en cuenta lo señalado por los autores. (Hernández et al., 2014).  

3.2 Población y muestra  

3.2.1. Población 

Según Ventura (2017) para definir a la población se entiende como la agrupación de 

componentes que poseen diversas particularidades que se estiman someter al estudio, se opta 

por una población representada por 57 profesionales vinculados al derecho penal (ver tabla 1) 

y que poseen las competencias necesarias en asuntos de causas penales en Lima Metropolitana, 

las mismas que se conforman así: 

Tabla 1  

Población de estudio 

Detalle Nº 
Fiscales  8 
Especialistas en derecho penal 42 
Magistrados   7 
Totales  57 

 

3.2.2 Muestra 

Tomando en cuenta lo señalado por Henàndez y Mendoza (2018) representa a la sub-

agrupación de la población o universo del mismo que se recolecta la información puesto que 

deberá ser representativa de la misma, si es que se estima realizar la generalización de los 
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resultados. Asimismo, para la respectiva muestra de la labor investigativa se determinará la 

totalidad de la población la misma en la cual se realiza la recolección de información la misma 

que deberá ser representativa de la misma, si es que se estima realizar la generalización de los 

resultados, para lo cual se optó como muestra la totalidad de la población, es decir 57 

profesionales vinculados al derecho penal.  

3.2.3. Muestreo  

El muestreo es por conveniencia es decir no probabilístico en vista a que no se usó 

alguna formulación de carácter matemático para establecer la respectiva muestra, razón por la 

cual, se elige a los participantes que correspondan a la muestra tomando en cuenta lo indicado 

por medio de (Hernández, 2021) se procede a la elección según lo que le conviene a la persona 

que realiza la investigación, la misma que facilita la elección en forma arbitraria del número 

de integrantes que se evidencien en el estudio.  

3.3 Operacionalización de variables  

3.3.1. Definición conceptual de la variable independiente. Violencia contra la mujer e 

integrantes del grupo familiar  

Se le denomina a todo tipo de actividad y omisión que se perpetra en el ámbito familia 

por uno o diversos integrantes que, en forma permanente, genere daño sexual, psicológico y 

físico a otro de los miembros de la familia menoscabando su integridad generando un daño 

serio a la estabilidad y personalidad. (González et al., 2018).  

3.3.2. Definición operativa de la variable independiente. Violencia contra la mujer e 

integrantes del grupo familiar  

Se define operativamente tomando en cuenta las variables que se plantean a 

continuación: violencia física, psicológica y sexual.  
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Tabla 2  

Operacionalización de la variable independiente. Violencia contra la mujer e integrantes del 

grupo familiar  

Dimensiones Indicadores 

Violencia Física. 
Maltrato sin lesión. 
Maltrato por negligencia. 

Violencia Psicológica. 
Aislamiento social. 
Celos y posesión. 

Violencia Sexual. 
Relaciones sexuales forzadas en la pareja. 
Imposición de prácticas sexuales no deseadas  

 

3.3.3. Definición conceptual de la variable dependiente. Delito de feminicidio  

Se le conceptualiza como el asesinato de una fémina únicamente por ser mujer, 

asimismo a cualquier modalidad de asesinato en la cual una determinada víctima resulta ser 

niña o mujer (Sánchez y Barrera, 2023).  

3.3.4. Definición operativa de la variable dependiente. Delito de feminicidio  

Se define operativamente considerando las variables que se plantean, las mismas que 

resultan ser: feminicidio íntimo, no íntimo y por conexión.  

Tabla 3  

Operacionalización de la variable dependiente. Delito de feminicidio  

Dimensiones Indicadores  

Feminicidio intimo 
Relación intima  
Familiar  
Convivencia  

Feminicidio no intimo 
Confianza de amistades y ningún tipo de relación   
Privación de la vida y agresor puede ser intimo o no 

Feminicidio por conexión 
Incapacidad en la ejecución del delito  
Intervención de terceras personas. 

 

3.4 Instrumentos  

Se opta por la aplicación del cuestionario, la misma que se entiende como la agrupación 

de interrogantes que se elaboran en relación a una o más variables con la finalidad de asegurar 

la generación de información para lograr que se alcance las metas de la labor investigativa. 



60 

 

Asimismo, mantener coherencia con la problemática e hipótesis tomando en cuenta lo 

señalado por (Hernández et al., 2014). Por otra parte, cuando se refiere a un determinado 

cuestionario se define como la agrupación de interrogantes en relación de una o diversas 

variables que se pretende someter a medición y en la labor investigativa se dan por 

interrogantes cerradas en vista que están conformadas por alternativas de solución delimitadas 

previamente. Es más factible analizar y codificar. (Henàndez y Mendoza, 2018). Según 

Martínez y Benítez (2016) señala que al cuestionario se la califica como un instrumento que 

facilita la obtención de información utilizando un formulario que los individuos podrán realizar 

el llenado por sí mismos, puesto que se encuentra conformado por una agrupación de 

interrogantes en relación a una o diversas variables sujetas a medición, cuenta con 3 específicos 

objetivos: 

• Traducción de los datos requeridos a una agrupación de interrogantes específicas que 

toda persona que participe en la misma pueda dar la correspondiente contestación.  

• Motivación y aliento a la persona que responda el cuestionario para asegurar su 

colaboración, cooperación y término de solucionar completamente el cuestionario, 

razón por la cual se minimiza la fatiga y tedio.  

• Minimización de los diversos errores al responder y adaptar las interrogantes a la 

persona informante bajo una escala o formato que no genere confusiones. 

3.5 Procedimientos  

Según Arbaiza (2014), es una valiosa etapa para que se pueda realizar la 

correspondiente prueba de hipótesis generalizando los resultados direccionándolos a una 

población meta de análisis, se requiere la elección de las metodologías o herramientas 

estadísticas que sean más idóneas, por otra parte, las pautas para la realización de las pruebas 

de hipótesis se resumen de la siguiente manera: 

• Formulación de la hipótesis alterna y nula. 
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• Elección del tipo de prueba estadística tomando en cuenta la finalidad del análisis 

(paramétrica y no paramétrica). 

• Definición del grado de significancia (∞ = 0.05).  

• Obtención de la información de una representativa muestra. 

• Decidir desde el punto de vista estadístico (comparación del valor calculado y teórico). 

• Emisión de conclusión.  

3.6 Análisis de datos  

Se optó por analizar el SPSS vs.26, según lo indicado por (Valderrama, 2019) en la fase 

descriptiva se utiliza las barras y tablas de frecuencia, de las dimensiones y variables, lo cual 

significa, en forma agrupada.  

Según Gamarra et al. (2015),  con el fin de establecer la correlacion contando con la 

respectiva escala Likert, se opta por la utilizacion del Rho de Spearman, según  (Valderrama, 

2019) indica que lo que respecta a los coeficientes de correlación de Rho de Spearman se 

entiende como la medida de correlación que se relaciona con las variables respetando una 

respectiva medición ordinal (ambas), se entiende como la prueba en la cual no se toma en 

cuenta una variable como independiente y una dependiente, estableciendo el nivel de vínculo, 

(Henàndez y Mendoza, 2018).  

3.7 Consideraciones éticas  

Para que se pueda desarrollar la labor investigativa se consideran las consideraciones 

éticas siguientes: 

• El trabajo investigativo se ejecuta según el formato señalado por la Universidad Nacional 

Federico Villareal y a la Asociación Americana de Psicología (APA). 

• En la labor investigativa se optará por el respeto del autor de las teorías y conceptos a 

través de las referencias bibliográficas. 
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• Para elaborar la base de datos se respeta toda decisión de las personas encuestadas y las 

opiniones de los problemas sujetos al análisis.   
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IV. RESULTADOS 

4.1. Estadística descriptiva  

Tabla 4  

Frecuencias sobre la variable independiente. Violencia contra la mujer e integrantes del grupo 

familiar   

 Frecuencia Porcentaje 

Válido En desacuerdo 3 5 

Indiferente 32 56 

De acuerdo 22 39 

Total 57 100 

 

Figura 1  

Gráfico sobre la variable independiente. Violencia contra la mujer e integrantes del grupo 

familiar   

 

Nota. Se evidencia que el 39 % de individuos encuestados indicaron sentirse de acuerdo 

en que la violencia familiar representa una realidad lamentable que padecen cotidianamente 

hombres, personas mayores, adolescentes, niños, niñas, mujeres, lo cual significa todo 

miembro del entorno familiar que está en un escenario de riesgo de padecer alguna modalidad 

de abuso sea de cualquier tipo y con mayor énfasis de existir diversos factores que puedan 

propiciarla. Asimismo, un 5% de individuos encuestados indicaron sentirse en desacuerdo en 

lo que respecta a las diversas medidas que adopta las autoridades no están logrando reducir los 

índices de acciones violentas dadas en el entorno de la familia.  
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Tabla 5  

Frecuencias de la dimensión. Violencia contra la mujer e integrantes del grupo familiar según 

la violencia física  

 Frecuencia Porcentaje 

Válido En desacuerdo 1 2 

Indiferente 34 59 

De acuerdo  22 39 

Total 57 100 

 

Figura 2  

Gráfico sobre la dimensión. Violencia contra la mujer e integrantes del grupo familiar según 

la violencia física  

 

Nota. El 39% señala que en lo que respecta al ataque con arma está relacionado con las 

acciones violentas de índole físico que padecen las mujeres, asimismo un 2% señala que no 

está relacionado el ataque con arma con acciones violentas de índole físico que padecen las 

mujeres. 
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Tabla 6  

Frecuencias sobre la dimensión. Violencia contra la mujer e integrantes del grupo familiar 

según la violencia psicológica  

 Frecuencia Porcentaje 

Válido En desacuerdo 7 12 

Indiferente 28 49 

De acuerdo 22 39 

Total 57 100 

 

Figura 3  

Gráfico sobre la dimensión. Violencia contra la mujer e integrantes del grupo familiar según 

la violencia psicológica  

 

Nota. El 39% indica que en lo que respecta a los golpes se dan producto de las 

agresiones de carácter físico perpetrado en perjuicio de las mujeres, asimismo el 12% señala 

que en lo que respecta a los golpes no se dan producto de las agresiones de carácter físico 

perpetrado en perjuicio de las mujeres. 
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Tabla 7  

Frecuencias sobre la dimensión. Violencia contra la mujer e integrantes del grupo familiar 

según la violencia sexual  

 Frecuencia Porcentaje 

Válido En desacuerdo 17 29 

Indiferente 18 32 

De acuerdo 22 39 

Total 57 100 

 

Figura 4  

Gráfico sobre la dimensión. Violencia contra la mujer e integrantes del grupo familiar según 

la violencia sexual  

 

Nota. Un 39% indica que en lo que respecta a la violencia sexual se entiende como 

acciones de agresión perpetrado en perjuicio de las mujeres, asimismo el 29% indican que la 

violencia sexual no se entiende como acciones de agresión perpetrado en perjuicio de las 

mujeres. 
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Tabla 8  

Frecuencias sobre la variable dependiente. Delito de feminicidio  

 Frecuencia Porcentaje 

Válido En desacuerdo 7 12 

Indiferente 25 44 

De acuerdo 25 44 

Total 57 100 

 

Figura 5  

Gráfico sobre la variable dependiente. Delito de feminicidio 

 

Nota. El 44% de individuos encuestados indicaron sentirse de acuerdo en que 

actualmente se evidencia la existencia de diversas legislaciones que fomentan la prevención de 

casos de violencia a las féminas y feminicidio, por otra parte, en las normas penales que aplican 

sanciones a dicha modalidad delictiva no garantizan el cumplimiento con las funciones 
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normativas necesarias puesto que diariamente se visualizan casos en donde las féminas son 

asesinadas o violentadas diariamente. 

4.2. Prueba de las hipótesis planteadas  

4.2.1. Hipótesis general  

Ha. La violencia contra la mujer e integrantes del grupo familiar impacta significativamente en 

el delito de feminicidio, Lima, 2023.  

Ho. La violencia contra la mujer e integrantes del grupo familiar no impacta significativamente 

en el delito de feminicidio, Lima, 2023.  

Tabla 9  

Prueba de la hipótesis general  

Modelo 
Logaritmo de la 
verosimilitud -2 Chi-cuadrado gl Sig. 

Sólo interceptación 52,121    
Final ,000 52,121 4 ,000 

 

Nota. Mediante la regresión logística ordinal se obtuvo el sig. Bilateral calculado de 

0.000 que es menor al sig. Bilateral teórico de 0.005, entonces se rechaza la hipótesis nula y se 

acepta la hipótesis alternativa, razón por la cual toda acción violenta perpetrada en perjuicio de 

las féminas y miembros que conforman la familia tiene impacto de manera significativa en las 

acciones delictivas vinculadas al feminicidio durante el periodo 2023 en la ciudad de Lima.  

Tabla 10  

Determinación del impacto porcentual entre las variables  

Cox y Snell ,871 
Nagelkerke ,883 
McFadden ,695 

 

Nota. Mediante la herramienta estadística Nagelkerke se pudo determinar que la 

reducción del delito de feminicidio tiene ligera dependencia con una de las variables 
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denominada como violencia contra la mujer e integrantes del grupo familiar presentando un 

impacto porcentual de 88%.  

4.2.2. Primera hipótesis especifica  

Ha. La violencia contra la mujer e integrantes del grupo familiar según la violencia física 

impacta significativamente en el delito de feminicidio, Lima, 2023. 

Ho. La violencia contra la mujer e integrantes del grupo familiar según la violencia física no 

impacta significativamente en el delito de feminicidio, Lima, 2023. 

Tabla 11  

Prueba de la primera hipótesis especifica  

Modelo 
Logaritmo de la 
verosimilitud -2 

Chi-
cuadrado 

g
l Sig. 

Sólo interceptación 49,088    

Final ,000 49,088 4 ,000 

 

Nota. Mediante la regresión logística ordinal se obtuvo el sig. Bilateral calculado de 

0.000 que es menor al sig. Bilateral teórico de 0.005, entonces se rechaza la hipótesis nula y se 

acepta la hipótesis alternativa, razón por la cual toda acción violenta perpetrada en perjuicio de 

las féminas y miembros que conforman la familia tiene impacto de manera significativa en las 

acciones delictivas vinculadas al feminicidio durante el periodo 2023 en la ciudad de Lima. 

Tabla 12  

Pseudo R cuadrado – primera hipótesis especifica  

Cox y Snell ,874 
Nagelkerke ,897 
McFadden ,696 

 
Nota. Mediante la herramienta estadística Nagelkerke se pudo determinar que la 

reducción del feminicidio depende generalmente de toda acción violenta perpetrada en 
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perjuicio de las féminas y miembros que conforman la agrupación familiar tomando en 

consideración la violencia física presentando un impacto porcentual de 90%.  

 

4.2.3. Segunda hipótesis especifica  

Ha. La violencia contra la mujer e integrantes del grupo familiar según la violencia psicológica 

impacta significativamente en el delito de feminicidio, Lima, 2023. 

Ho. La violencia contra la mujer e integrantes del grupo familiar según la violencia psicológica 

no impacta significativamente en el delito de feminicidio, Lima, 2023. 

Tabla 13  

Prueba de la segunda hipótesis especifica  

Modelo 
Logaritmo de la 
verosimilitud -2 Chi-cuadrado gl Sig. 

Sólo interceptación 51,125    

Final ,000 51,125 4 ,000 

Nota. Mediante la regresión logística ordinal se obtuvo el sig. Bilateral calculado de 

0.000 que es menor al sig. Bilateral teórico de 0.005, entonces se rechaza la hipótesis nula y se 

acepta la hipótesis alternativa, razón por la cual toda acción violenta perpetrada en perjuicio de 

las féminas y miembros que conforman la familia tomando en cuenta el factor de violencia 

psicológica posee un impacto significativo en las acciones delictivas vinculadas al feminicidio 

durante el periodo 2023 en la ciudad de Lima. 

Tabla 14  

Pseudo R cuadrado – segunda hipótesis especifica  

Cox y Snell ,898 
Nagelkerke ,924 
McFadden ,802 

 
Nota. Mediante la herramienta estadística Nagelkerke se pudo determinar que la 

reducción del delito de feminicidio dependerá de las acciones violentas perpetradas en perjuicio 
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de las féminas y miembros que conforman la agrupación familiar tomando en consideración la 

violencia psicológica presentando un impacto porcentual de 92%.  

 

4.2.4. Tercera hipótesis especifica  

Ha. La violencia contra la mujer e integrantes del grupo familiar según la violencia sexual 

impacta significativamente en el delito de feminicidio, Lima, 2023. 

Ho. La violencia contra la mujer e integrantes del grupo familiar según la violencia sexual no 

impacta significativamente en el delito de feminicidio, Lima, 2023. 

Tabla 15  

Prueba de la tercera hipótesis especifica  

Modelo 
Logaritmo de la 
verosimilitud -2 Chi-cuadrado gl Sig. 

Sólo 
interceptación 

39,987 
   

Final ,000 39,987 4 ,000 

Función de enlace: Logit. 

 
Nota. Mediante la regresión logística ordinal se logró obtener un sig. Bilateral calculado 

de 0.000 que es menor al sig. Bilateral teórico de 0.005, entonces se rechaza la hipótesis nula 

y se acepta la hipótesis alternativa razón por la cual toda acción violenta perpetrada en perjuicio 

de las féminas y miembros que conforman la familia tomando en cuenta la violencia sexual 

posee un impacto significativo en las acciones delictivas vinculadas al feminicidio durante el 

periodo 2023 en la ciudad de Lima. 

Tabla 16  

Pseudo R cuadrado – tercera hipótesis especifica  

Cox y Snell ,567 
Nagelkerke ,602 

McFadden ,301 
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Nota. Mediante la herramienta estadística Nagelkerke se pudo determinar que el delito 

de feminicidio depende de la violencia perpetrada en perjuicio de las féminas y miembros que 

conforman la agrupación familiar tomando en cuenta el factor de violencia sexual presentando 

una influencia porcentual de 60%.  
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V. DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

La primera discusión está relacionado con el trabajo realizado por Felizzola (2023) 

quien mediante su trabajo de investigación resalta la importancia de que la familia lleve un 

adecuado sentido de formación en el ámbito de los Derechos Humanos con la finalidad de 

fomentar la prevención de acciones violentas dados en el entorno intrafamiliar, estableciendo 

como conclusión de que en el respectivo marco legal actualmente se direcciona a sancionar 

cualquier modalidad de violencia dado en el entorno de la familia y mayormente está enfocado 

más en proteger a la mujer restando importancia a brindar la protección necesaria a los demás 

integrantes de la agrupación familiar, puesto que pueden terminar resultado ser potenciales 

perpetradores o víctimas. La ausencia de procedimientos y especificas políticas públicas que 

prevengan tal modalidad violenta evidencia una brecha en la obligación del Gobierno 

resaltando el requerimiento de integrales medidas preventivas. Finalmente, el constante reto se 

basa en el requerimiento de actividades coordinadas entre la población, instituciones privadas 

y el Estado de manera agrupada abordando de manera íntegra dicha problemática social 

brindando protección a los diversos derechos humanos y fomentando un ambiente libre de 

violencia y familias saludables.  

 Además, se coincide con la investigación de (Navarro, 2023) quien mediante el trabajo 

de investigación realizado resalta la importancia de analizar desde el punto de vista crítico y 

jurídico las diversas acciones violentas desarrollados en el ámbito familiar y las alternativas 

que se tendrían que aplicar para prevenir que se cometa dicha modalidad delictiva,  

implementando los mecanismos que sean necesarios para prevenir toda acción violenta al 

género, los métodos y materiales aplicados son el deductivo, inductivo, sintético, analítico y de 

enfoque en sistema, es explicativo  se utilizó la entrevista direccionada a fiscales y jueces 

pertenecientes a la Unidad Judicial que corresponde al ámbito de Violencia de Género, 

estableciendo como conclusión que las acciones violentas en el ámbito doméstico que se 
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ejercen en perjuicio de las féminas en el futuro pueden causar el delito de feminicidio. 

Asimismo, los factores de carácter económico, biológico, cultural y social inciden en el hecho 

de que la violencia se manifiesta por medio de conductas y acciones violentas de los individuos 

en agrupaciones sociales, se requiere el análisis de los hechos sociales en la coyuntura de 

agrupaciones sociales, individuos, servicios religiosos, comunicaciones e intervención 

mediática así como políticas de gobierno, un ordenamiento social, costumbres y cultura 

mediante alternativas de control que van a condicionar la violencia de género y la presencia del 

feminicidio.  

También se coincide con el estudio de Pasinato y Ávila (2023) señalaron mediante su 

trabajo sometido al analisis resaltaron la importancia de analizar la criminalidad y el 

feminicidio en países de América Latina, indicando que la definición de feminicidio surge de 

diversas teorias feministas de los analisis que tienen una marcada influencia en la reforma 

juridica evidenciada en Latinoamérica, aproximadamente 18 países pertenecientes a la región 

tipificaron como acción delictiva al feminicidio basado en distintas disposiciones de la ley en 

vínculos íntimos y no íntimos, con la finalidad de brindar un analisis comparativo de los 

conceptos legales relacionados con el feminicidio que se adoptan en el ámbito de los marcosde 

la ley de América Latina, estudiando los retos de darle uso a la legislación para nombrar a los 

asesinatos de féminas por cuestiones de género.  Por otra parte la respectiva transición de la 

definición a la legislacion afecta en forma parcial el potencial puesto que diversas modalidades 

de violentar el género se encuentran ocultas dentro de la premisa general conocida comunmente 

como "prejuicio de género". Asimismo conduce al restringido conocimiento en el mecanismo 

legal, puesto que generalmente el mecanismo realiza la actividad en forma conservadora en la 

cual el compromiso penal individual posee una serie de limitaciones para abarcar la 

institucional discriminacion. A pesar de determinados retos regionales, la criminalidad 

colabora al aumento de la conciencia de carácter social acerca de los asesinatos perpetrados 
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únicamente por cuestiones de género, induciendo un mejramiento en las cifras estadisticas y 

presiona para que se pueda prestar una mayor atencion a los procedimientos para prevenir y 

apoyar a los familiares y supervivientes, pero los actuales conservadores poseen la tendencia a 

poner un mayor enfasis a un punitivo enfoque suponiendo una violenta reacción a las diversas 

políticas de igualdad de género. El analisis comparativo se proyecta colaborar a un 

mejoramiento del entendimiento de la definicion en la región.  

Se coincide con el estudio de Machiavello (2023) quien mediante su trabajo de tesis 

realizado, resalta la importancia de analizar las acciones delictivas ligadas a la violencia dados 

en el entorno de la familia y como incide en el delito relacionado con el feminicidio durante el 

periodo 2021 Lima Sur, estableciendo como conclusión que las acciones ligadas a la violencia 

dado en el entorno de la familia, generalmente suelen brindar respuestas oportunas a la 

problemáticas culturales y sociales, formar a los hijos, el rol de las mujeres sumisas ante los 

constantes abusos del hombre. Las acciones violentas perpetradas en perjuicio de las féminas 

son los maltratos y abusos que muestran humillaciones, insultos, maltrato, violencia sexual, 

golpes, el ámbito del feminicidio en el país representa una discriminación a toda fémina y una 

cadena de violencia. 

La segunda discusión se relaciona con la investigación de Castillo (2022) quien 

mediante su trabajo de investigación consideró importante analizar las acciones violentas en el 

entorno de la familia y como se desprotege a las personas que resultan ser afectadas por 

cuestiones de feminicidio durante el periodo 2021 en la localidad distrital judicial de Huaura, 

indicando que es aconsejable que las personas encargadas de operar debidamente la justicia 

puedan capacitarse de una mejor manera para mejorar sus competencias tomando en 

consideracion lo señalado por la legislacion 30364 con la finalidad de reducir la posibilidad de 

que se presenten mayores casos ligados a la violencia dado en el entorno de la familia y mejorar 

la aplicación del sentido de protección de toda persona que pueda ser perjudicada por temas 
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ligados al feminicidio en forma imparcial, asimismo las personas encargadas de operar justicia 

deberán analizar la respectiva doctrina en relación a la violencia de carácter físico y aplicar 

mayores politicas de prevencion para la reducción de la tasa del delito de feminicidio. 

Se coincide con Cochachin (2022) quien mediante su trabajo de inevstigacion considera 

importante analizar las acciones violentas perpetradas en perjuicio de las feminas y como se 

vincula con las acciones delictivas ligadas al feminicidio durante el periodo 2021 en la 

localidad distrital Judicial de la ciudad de Ancash, la labor realizada fue bajo el diseño no 

experimental, el método que se empleó fue el correlacional, se optó por representar a la 

población por 20 personas que operan en derecho, estableciendo como conclusión que resulta 

primordial fomentar la educación a los familiares y a la sociedad para la prevención de un 

escenario de agresión perpetrado en perjuicio de las féminas puesto que la mejor respuesta es 

educar, de esta manera se podrá controlar el impacto de las acciones violentas para garantizar 

una exitosa intervención, ello debe iniciar por las niñas, niños y demás menores que se 

encuentren en la etapa de la adolescencia para que cuenten con el pleno conocimiento de que 

no es grave considerarse diferentes. 

La tercera discusión se relaciona con la investigación de Petersson (2022) quien 

mediante su trabajo realizado identifica la situacion riesgosa cuando los varones son 

reincidentes al cometer actos de violencia las mismas que son denunciadas por los efectivos 

policiales suecos, estableciendo como conclusion de que los actos violentos perpetrados en 

perjuicio d ela pareja representa una situación problemática de carácter público, violación a los 

derechos humanos y problemas de salud, es una modalidad violenta más común que han 

experimentado diversas féminas en el mundo la cual puede describirse como una problemática 

vinculada con la salud pública, un problema de proporciones pandémicas, de tal violencia se 

asocia con negativas consecuencias en materia de salud, tal como es el caso de lesiones físicas 

(que van desde hematomas hasta la muerte) y psicológicas trauma (p. ej., estrés y trastornos 
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mentales crónicos. En su deber de prevenir los delitos, la policía es uno de los principales entes 

que deben preveenir la violencia contra la mujer  y el primer contacto para víctimas y 

perpetradores con el sistema de justicia penal.  

La cuarta discusión se relaciona con la investigación de Tahir et al. (2021) quien 

mediante su estudio estudia la erradicación de las acciones violentas por cuestiones de género 

perpetrados en perjuicio de una pareja íntima, los hallazgos identifican que ciertos factores 

promueven la violencia, mientras que la filosofía islámica sugiere medidas preventivas y 

estrategias de erradicación de la violación y brutalidad contra la pareja íntima femenina. 

Finalmente, para medidas preventivas viables contra la violencia contra la mujer en Pakistán, 

se sugiere crear conciencia a través de la educación prematrimonial islámica sobre la vida 

matrimonial, seminarios, conferencias y talleres utilizando diferentes canales y redes, 

incluyendo colegios, universidades, redes sociales, programas de televisión, ONG y 

plataformas legales. 

Además, se coincide con la investigación de Pajuelo (2020) quien mediante su trabajo 

sometido al analisis, determina desde el punto de vista personalista la violencia en el entorno 

de la familia perpetrados en perjuicio de las féminas, analizando los antropológicos 

fundamentos de la dignidad con respecto a las mujeres y así reconocer el intrínseco valor que 

posee, la misma que se ve en un estado de vulneración en una coyuntura de violencia dado en 

el ámbito de la familia, la misma que configura en una flagrante violación a los derechos 

humanos y a la dignidad de las personas que terminan padeciéndola, presentando nocivas 

consecuencias convirtiéndose en una problemática grave en materia de salud en el mundo la 

misma que perjudica a la tercera parte de la sociedad tomando en consideración lo señalado 

por la Organización de Naciones Unidas. 
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VI. CONCLUSIONES 

➢ Mediante la regresión logística ordinal se obtuvo un sig. Bilateral calculado de 0.000 que 

es menor al sig. Bilateral teórico de 0.005, entonces se rechaza la hipótesis nula y se acepta 

la hipótesis alternativa, razón por la cual toda acción violenta perpetrada en perjuicio de 

las féminas y miembros que conforman la agrupación familiar impacta significativamente 

en el delito de feminicidio, Lima, 2023. Asimismo, mediante la herramienta estadística 

Nagelkerke se pudo determinar que la reducción del delito de feminicidio posee cierta 

dependencia de la correspondiente variable señalada como violencia contra la mujer e 

integrantes del grupo familiar presentando un impacto porcentual de 88%.  Se establece 

como conclusión que la persona agresora tiene una ligera influencia en las particularidades 

antisociales perpetrados en perjuicio del ordenamiento público, en vista que mayormente 

los casos se generan en un entorno familiar desunido, desnaturalizado, sin relación 

afectiva, de valores, machistas, principios en el cual incide las acciones violentas. 

➢ Se establece como conclusión que las acciones violentas de características físicas poseen 

cierta influencia al cometerse acciones ligadas al feminicidio, puesto que las constantes 

agresiones físicas dados en una coyuntura del ámbito de la familia causan el propicio 

escenario para que dicha modalidad delictiva pueda cometerse, debido a que a pesar de 

que se inicien con lesiones leves, con el correr del tiempo terminan con el deceso de la 

persona.  

➢ Se establece como conclusión que con respecto a la violencia psicológica posee cierta 

influencia cuando se comete un feminicidio, en vista que diversas personas que actúan 

como agresoras inician sus actos con denigraciones, humillaciones, insultos direccionados 

a la fémina, y poco a poco aumentan la forma y nivel facilitando la aparición de otras 

formas violentas tanto sexuales como físicas, las mismas que causan una probabilidad 

mayor causando el fallecimiento de la víctima.  
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➢ Se establece como conclusión que en lo que respecta a la violencia sexual posee cierta 

influencia cuando se comete el feminicidio precisamente en Lima Norte, en vista que se 

observa mayormente que las personas agresoras cuando cometen abusos o acciones 

violentas mantienen silenciadas a la víctima, razón por la cual utiliza la intimidación y 

amenaza y de esta manera reduce la posibilidad de que se realice la respectiva denuncia de 

los acontecimientos, pero a pesar de lo mencionado puede darse la figura del feminicidio. 
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VII. RECOMENDACIONES 

➢ El poder judicial debe fomentar la realización continua de campañas para prevenir que 

las mujeres no padezcan situaciones violentas en el hogar, resaltando las consecuencias 

que dicha modalidad de violencia pueda causar, asimismo capacitar a los dirigentes que 

tienen a cargo asociaciones en diversas zonas de Lima, resulta indispensable que en 

coordinación con los efectivos policiales y serenazgo realicen rondas en forma periódica. 

➢ Resulta recomendable que el Estado peruano, promueva el diseño e implementación de 

sistemas y mecanismos que faciliten la optimización de las medidas de seguridad y 

protección plasmadas mediante la Ley N° 30364 con la finalidad de proteger y 

salvaguardar la integridad sexual, psicológica y física de toda persona que padezca 

acciones violentas en el ámbito de la familia reduciendo de esta forma la posibilidad de 

que se dé un caso de feminicidio.  

➢ Resulta recomendable que el Ministerio de la mujer y poblaciones vulnerables y al 

Ministerio Público, fomente la realización de programas de capacitación para 

concientizar a la población acerca de las consecuencias graves que se relacionen a 

diversas acciones de violencia sexual, psicológica y física en el ámbito de la familia, 

asimismo es aconsejable que las entidades desarrollen programas y planes públicos para 

luchas y combatir el feminicidio incentivando y fomentando que la ciudadanía participe.  

➢ Es recomendable que los efectivos policiales implementen una serie de mejoras para 

controlar y seguir las medidas de seguridad brindadas a las personas que resulten ser 

víctimas de acciones violentas en el entorno de la familia con la finalidad de reducir la 

posibilidad de que la persona agresora continúe ejecutando dichas acciones en contra de 

su víctima con la tendencia a cometer el delito de feminicidio. 
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IX. ANEXOS 

Anexo A: Matriz de consistencia 

IMPACTO DE LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER E INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR EN EL DELITO DE FEMINICIDIO, LIMA 2023 
PROBLEMA OBJETIVOS HIPÓTESIS VARIABLES  

Problema General 
¿De qué manera la violencia 
contra la mujer e integrantes del 
grupo familiar impacta en el 
delito de feminicidio, Lima, 
2023?  

Problemas específicos 
¿Cómo impacta la violencia 
contra la mujer e integrantes del 
grupo familiar según la 
violencia física en el delito de 
feminicidio, Lima, 2023?  
 
¿Cómo impacta la violencia 
contra la mujer e integrantes del 
grupo familiar según la 
violencia psicológica en el 
delito de feminicidio, Lima, 
2023?  
 
¿De qué manera la violencia 
contra la mujer e integrantes del 
grupo familiar según la 
violencia sexual impacta en el 
delito de feminicidio, Lima, 
2023?  

Objetivo General 
Explicar de qué manera la 
violencia contra la mujer e 
integrantes del grupo familiar 
impacta en el delito de 
feminicidio, Lima, 2023.  

Objetivos específicos 
Evaluar como impacta la 
violencia contra la mujer e 
integrantes del grupo familiar 
según la violencia física en el 
delito de feminicidio, Lima, 
2023.  
Explicar cómo impacta la 
violencia contra la mujer e 
integrantes del grupo familiar 
según la violencia psicológica 
en el delito de feminicidio, 
Lima, 2023.  
 
Evaluar de qué manera la 
violencia contra la mujer e 
integrantes del grupo familiar 
según la violencia sexual 
impacta en el delito de 
feminicidio, Lima, 2023.  

Hipótesis General 
La violencia contra la mujer e 
integrantes del grupo familiar 
impacta significativamente en 
el delito de feminicidio, Lima, 
2023.  

Hipótesis específicas 
La violencia contra la mujer e 
integrantes del grupo familiar 
según la violencia física 
impacta significativamente en 
el delito de feminicidio, Lima, 
2023. 
La violencia contra la mujer e 
integrantes del grupo familiar 
según la violencia psicológica 
impacta significativamente en 
el delito de feminicidio, Lima, 
2023. 
 
La violencia contra la mujer e 
integrantes del grupo familiar 
según la violencia sexual 
impacta significativamente en 
el delito de feminicidio, Lima, 
2023. 

 
Variable independiente. Violencia contra la mujer e integrantes del grupo familiar   
 

Dimensiones Indicadores Ítems  Escala  

Violencia Física. 
Maltrato sin lesión. 1, 2 

Ordinal 

Maltrato por negligencia. 3, 4 

Violencia Psicológica. 
Aislamiento social. 5, 6 
Celos y posesión. 7, 8 

Violencia Sexual. 
Relaciones sexuales forzadas en la pareja. 9, 10 
Imposición de prácticas sexuales no deseadas  11, 12  

 
Variable dependiente. Delito de feminicidio     
 

Dimensiones Indicadores  Ítems  Escala 

Feminicidio intimo 
Relación intima  1, 2 

Ordinal 
Familiar  3, 4 

Feminicidio no intimo 
Confianza de amistades y ningún tipo de relación   5, 6 
Privación de la vida y agresor puede ser intimo o no 7, 8 

Feminicidio por conexión 
Incapacidad en la ejecución del delito  9, 10 
Intervención de terceras personas. 11, 12  

 

Metodología 
Tipo. Aplicada  
Nivel. Explicativo 
Diseño. No experimental y de corte transversal 
Población. 57 profesionales en derecho penal  
Muestra. 57 profesionales en derecho penal  
Muestreo. No probabilístico  
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Anexo B. Validación de instrumentos 

La validez es el grado en que un instrumento en verdad mide la variable que se 

busca medir. Se logra cuando se demuestra que el instrumento refleja el concepto 

abstracto a través de sus indicadores empíricos (Hernández y Mendoza, 2018). 

La validez de expertos se refiere al grado en que un instrumento realmente mide 

la variable de interés, de acuerdo con expertos en el tema (Hernández y Mendoza, 2018). 

El instrumento de medición fue sometido a juicio de expertos para su validación 

de instrumentos, los cuales fueron los siguientes:  

Tabla 17  

Expertos durante la evaluación de los instrumentos de medición  

Experto Dominio Decisión 
Dr. Segundo Sanchez Sotomayor Estadistico-metodologo Si existe suficiencia 
Dr. Begazo de Bedoya Luis  Tematico  Si existe suficiencia 
Mag. Sánchez Camargo Mario Metodologo  Si existe suficiencia 
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Anexo C: Confiabilidad de Instrumentos 

La confiabilidad se refiere a que otros investigadores deben alcanzar similares 

resultados si estudian el mismo caso usando los mismos procedimientos que el 

investigador original. El objetivo de la confiabilidad es minimizar los errores y sesgos del 

estudio. 

Figura 6  

Variación del coeficiente de confiabilidad  

 

 

 

                0                        0.25 a 0.35                     0.50 a 0.60                      0.70 a 0.89               0.90 a 0.95 
            Nula                        Baja                               Mediana                             Elevada                  Muy alta  
       confiabilidad         confiabilidad                     confiabilidad                   confiabilidad           confiabilidad  

 

Fuente. (Hernández et al., 2017).   
 

Tabla 18  

Resumen de procesamientos de casos  

 
N % 

Casos Válido 57 100,0 

Excluidoa 0 ,0 

Total 57 100,0 

a. La eliminación por lista se basa en 
todas las variables del procedimiento. 

 
Nota. Según la tabla 18, los resultados de las 57 encuestas que fueron procesadas 

mediante el SPSS, no presenta casos de exclusion, el 100% fueron aceptados.  

 

 

 

 



99 

 

Tabla 19  

Fiabilidad del instrumento de la variable independiente. Violencia contra la mujer e 

integrantes del grupo familiar  

Alfa de 
Cronbach 

N de 
elementos 

,971 12 

 
Nota. Mediante el SPSS obtuvo un coeficiente de fiabilidad de 0.971, según la 

figura 6 se interpreta como una elevada confiabilidad.  

Tabla 20  

Fiabilidad del instrumento de la variable dependiente. Delito de feminicidio  

Alfa de 
Cronbach 

N de 
elementos 

,979 12 

 
Nota. Mediante el SPSS obtuvo un coeficiente de fiabilidad de 0.979, según la 

figura 6 se interpreta como una elevada confiabilidad.  
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Anexo D: Instrumento de medición 

Esta información será utilizada en forma confidencial, anónima y acumulativa; 

por lo que agradeceré proporcionar información veraz, sólo así serán realmente útiles para 

la presente investigación. Lea con atención y conteste a las preguntas marcando con una 

<X= en un solo recuadro, teniendo en cuenta la siguiente escala de calificaciones: 

 
1 2 3 

En desacuerdo  Indiferente De acuerdo  
 
 

 Variable independiente. Violencia contra la mujer e 
integrantes del grupo familiar   

1 2 3 

N° Dimensión 1. Violencia Física    

01 
¿Considera violencia el hecho que se dejen moretones en el 
cuerpo? 

   

02 
¿Considera violencia el hecho que bofeteen a una mujer por 
haber hecho algo mal? 

   

03 
¿Considera violencia el hecho que obliguen a una mujer a comer 
por la fuerza la comida, basura o tomar bebidas alcohólicas? 

   

04 
¿Considera violencia el hecho que escupan en alguna parte del 
cuerpo a una mujer? 

   

 Dimensión 2. Violencia Psicológica    

05 
¿Considera violencia el hecho que le hagan a una mujer algún 
gesto o mirada que le hace sentir desagradable? 

   

06 
¿Considera violencia el hecho que le prohíban a una mujer 
comunicarse con familiares y amistades? 

   

07 
¿Considera violencia el hecho que insulten a una mujer, le 
pongan sobrenombres o la comparen con alguien haciéndola 
sentir mal? 

   

08 
¿Considera violencia el hecho que a una mujer le hagan sentir 
tonta, inútil, débil, ignorante, incompetente, inferior a los 
demás? 

   

 Dimensión 3. Violencia Sexual    

09 
¿Considera violencia el hecho que a una mujer se le manosee o 
reciba tocamientos indebidos? 

   

10 
¿Considera violencia el hecho que a una mujer se le obligue a 
tener relaciones sexuales cuando no lo desea? 

   

11 
¿Considera violencia el hecho que a una mujer se le obligue a 
realizar otra práctica de tipo sexual que no desea o que le resulte 
humillante? 

   

12 
¿Considera violencia el hecho que a una mujer su pareja le acuse 
de fría o calentona, según las circunstancias? 
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 Variable dependiente: Delito de feminicidio  1 2 3 
 Dimensión. Feminicidio intimo    

01 
¿Considera usted que el delito de feminicidio intimo tiene 
relación con el entorno económico dentro de la convivencia? 

   

02 
¿Considera usted que el entorno social puede generar debilidad 
en la victima? 

   

03 
¿Considera usted que la afectación del entorno económico causa 
violencia contra la mujer? 

   

04 
¿Considera usted que el entorno económico causa debilidad en 
la condición de la víctima? 

   

 Dimensión. Feminicidio no intimo    

05 
Considera usted  que  el feminicidio no intimo debería tener una 
mayor sanción penal. 

   

06 
Considera usted  que  el feminicidio no intimo se da cuando el 
agravante no tiene ningún tipo de relación con la victima? 

   

07 
¿Considera usted  que  la prohibición  de  comunicación evita la 
violencia en la familia? 

   

08 
¿Considera usted que el entorno social de la víctima influye en 
las relaciones familiares? 

   

 Dimensión. Feminicidio por conexión    

09 
¿Considera  usted  que  el feminicidio por conexión se da cuando 
el agresor puede ser intimo o no? 

   

10 
¿Considera usted que el feminicidio por conexión se da por la 
intervención de terceras personas? 

   

11 
¿Considera usted que los crímenes de feminicidio por conexión 
se desarrollan no sólo en un clima de violencia y discriminación, 
sino también de misoginia? 

   

12 
¿Considera usted que la mayoría de los incisos del artículo 108° 
B hace alusión a un feminicidio de tipo íntimo y no por 
conexión? 

   

 

 

 


